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EJEMPLAR GRATUITO

Repatriarán a los
colombianos que
están privados de la
libertad en Ecuador

■ Se analizará caso por caso

Colombia ha anunciado su
disposición para activar el pro-
ceso de repatriación de ciu-
dadanos colombianos priva-
dos de libertad en Ecuador, en
medio de la coyuntura en ese
país. 

La repatriación será indi-
vidual y basada en criterios

objetivos, requiriendo el con-
sentimiento de la persona pri-
vada de libertad. 

Cabe resaltar que Ecuador
anunció la eventual expulsión
de 1.500 connacionales como
una decisión unilateral que
podría afectar las decisiones
judiciales en Colombia.

Dentro de las estrategias para garantizar la seguridad y tran-
quilidad en el municipio de Tuluá, un grupo especial de la
Dirección de Inteligencia de la Policía creó  una línea contra el
crimen e inició planes para lograr la captura de actores crimi-
nales en la ciudad. En diferentes sectores del municipio los uni-
formados y la vigilancia comunitaria  dieron a conocer la línea
contra el crimen.
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Foto: Alcaldía de Cali

LA ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD HA REALIZADO EL PRIMER BORRADOR PARA LA MEDIDA DE PICO Y PLACA EN LA
CIUDAD, CON EL FIN DE QUE SEA CONOCIDA POR LOS CIUDADANOS Y ASÍ PODER RECIBIR SUS OBSERVACIONES ANTES DE LA ENTRADA A VIGENCIA EN EL PRIMER PERI-
ODO DEL AÑO 2024. LOS CIUDADANOS QUE QUIERAN PARTICIPAR EN LA CONSTRUCCIÓN DEL DECRETO PODRÁN ENVIAR SUS COMENTARIOS AL CORREO ELECTRÓNI-
CO OFICIAL MOVILIDAD@CALI.GOV.CO, PUBLICADO DESDE EL VIERNES 12 DE ENERO.

Borrador de pico y placa a observaciones

Crean línea contra 
el crimen en Tuluá

■ Una de las estrategias de seguridad

PÁG. 3
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En medio de la coyuntura
en la República del
Ecuador, el Ministerio

de Justicia y del Derecho y el
Ministerio de Relaciones
Exteriores de Colombia infor-
maron por acerca de la disposi-
ción de Colombia para activar
el proceso de repatriación de
ciudadanos colombianos pri-
vados de libertad en la nación
vecina.

Según el comunicado con-
junto, la repatriación se lle-
vará a cabo bajo el Convenio
sobre Tránsito de Personas,
Vehículos, Embarcaciones
Fluviales y Marítimas y
Aeronaves, firmado entre
ambas naciones el 18 de abril
de 1990. No obstante, destac-
aron que este proceso será
individual, basado en criterios
objetivos, y requerirá el con-
sentimiento de la persona pri-
vada de libertad.

Proceso de repatriación
El trámite para la repa-

triación será analizado caso
por caso, considerando fac-
tores como el cumplimiento
del 50% de la pena, condiciones
de salud graves e irreversibles,
discapacidad física o mental, o
la edad de la persona privada

de libertad (65 años o más), o
por el estado de salud grave,
progresivo e irreversible de los
padres, hijos o cónyuge.

Las solicitudes deberán
presentarse por escrito, ya sea
por el interesado, su represen-
tante legal o el país de
nacionalidad del condenado.

"El Ministerio de Justicia y
del Derecho afirma su total dis-
posición para activar el
trámite de repatriación bajo
los parámetros establecidos en
el Convenio sobre Tránsito de
Personas, Vehículos,
Embarcaciones Fluviales y
Marítimas y Aeronaves, firma-
do por el Estado colombiano y
ecuatoriano en Esmeraldas -
Ecuador el 18 de abril de 1990",
afirmó el comunicado en con-
junto de los ministerios. 

El Ministerio de Justicia y
del Derecho destacaron que la
eventual expulsión de alrede-
dor de 1.500 connacionales
anunciada por el Presidente
de la República de Ecuador,
Daniel Noboa, diferente a la
figura de repatriación, consti-
tuiría una decisión unilateral
que podría afectar las deci-
siones judiciales en
Colombia.

Foto: Presidencia de la República de Colombia 

El trámite, señalan, se atendería mediante el Convenio sobre Tránsito de Personas,
Vehículos, Embarcaciones Fluviales y Marítimas y Aeronaves.

En el recorrido que enlaza la ciudad de
Cali con el corregimiento de La

Vorágine, las fuerzas policiales llevaron a
cabo una operación que culminó en la
detención de cuatro individuos. Estos suje-
tos serían los presuntos culpables de haber
cometido delitos de hurto calificado y
agravado, siendo señalados por su posible
participación en el robo de nueve disposi-
tivos telefónicos.

Los informes iniciales indican que
estos cuatro individuos tenían como desti-
no el sector turístico de Pance, y sería
durante este recorrido que habrían abor-
dado a varios ciudadanos sustrayéndoles
sus teléfonos celulares. La respuesta de las
unidades pertenecientes al Modelo
Nacional de Vigilancia Comunitaria por

Cuadrantes, específicamente de la
estación de Policía La María, fue funda-
mental para culminar con éxito la deten-
ción rápida 

"Tan pronto como fue reportado este
hecho, las unidades del Modelo Nacional
de Vigilancia Comunitaria por Cua-
drantes, adscritas a la estación de Policía

La María, iniciaron la búsqueda de los
sospechosos que se produjo en cuestión de
minutos", aseguró la Policía. 

Los hombres se desplazaban en una
camioneta 4x4 blanca, y se encontraron en
su posesión los celulares que habían sido
previamente reportados como robados.
"Cabe resaltar que uno de los implicados
fue señalado por acto sexual en uno de
estos casos de hurto", informó la Policía. 

Dos de los hombres tenían antece-
dentes judiciales, por presunta tentativa
de homicidio y hurto agravado. Los cuatro
capturados fueron entregados a la Fiscalía
General de la Nación. Un Juez de Control
de Garantías determinó la imposición de
medida de aseguramiento intramural
para los acusados.

Colombia se ofrece para activar tratado
de repatriación de presos con Ecuador 

■ Envío de 1.500 connacionales 

En el más reciente comuni-
cado de prensa emitido

por Asoenergía, la entidad que
representa a grandes consumi-
dores de energía industriales y
comerciales, se alerta sobre la
posibilidad de un aumento del
30% en las tarifas de energía
en el país. 

La advertencia surge a raíz
de una Resolución de la Co-
misión de Regulación de
Energía y Gas, CREG,  que, se-
gún la asociación, trasla-daría
costos de intervención a la
demanda, impactando directa-
mente a los consumidores
finales.

Asoenergía resaltó que el
riesgo inmediato se evidencia
en la intervención del Mer-
cado de Energía Mayorista,
donde se propone una medida
parcial y de corta duración.
Además, se incluye una refor-
ma que, según la entidad,
generaría mayores costos en
las restricciones para los
usuarios atendidos por comer-
cializadores con una estrategia
de menor riesgo.

La directora Ejecutiva de
Asoenergía, Sandra Fonseca,
enfatizó el análisis del impacto
en la reforma de tarifas que
afecta al Mercado Minorista,
señalando que el aumento esti-
mado del 30% en el costo de la
energía para los usuarios
podría materializarse por la
Resolución de la CREG. 

Fonseca advirtió sobre el

posible impacto para la
demanda, indicando que, de
implementarse el proyecto de
Resolución 701 028 de 2023, los
colombianos podrían enfren-
tar costos adicionales por va-
lor de 2.4 billones de pesos en-
tre enero y abril de 2024.

En términos concretos,
Asoenergía argumentó que la
propuesta de la CREG busca
trasladar los ajustes del merca-
do de generación afectando los
componentes de la tarifa. Esta
acción, según la asociación,
eliminaría un costo que debe-
ría ser asumido por el 20% de
los usuarios en el componente
de Generación y lo redis-
tribuiría al 80% restante en el
componente de Restricciones
de la factura de energía,
afectando así a la mayoría de
los usuarios.

Foto: Freepik

Asoenergía hace un llamado al Gobierno Nacional y a la CREG para realizar ajustes
en la Resolución, evitando afectaciones a los usuarios finales .

Conozca la razón por la que se
daría un posible aumento del
30% en las tarifas de energía

■ Asoenergía advierte

De paseo al terror: Policía detiene a presuntos
ladrones de celulares en Pance en Cali

■ 9 dispositivos electrónicos 

Foto: Policía Metropolitana de Cali 

Los presuntos ladrones tenían como destino Pance,
y en el recorrido habrían abordado a varios ciudadanos
a quienes les hurtaron los teléfonos. 

Se deben hacer ajustes en la

Resolucón

Fonseca destacó que, a pesar
de que la propuesta regulatoria
podría generar alivios tarifarios
para una pequeña fracción de
los usuarios, castigaría a la gran
mayoría que gestionó diligente-
mente sus riesgos. Asoenergía
hace un llamado al Gobierno
Nacional y a la CREG para
realizar ajustes en la
Resolución, evitando afecta-
ciones a los usuarios finales y
corrigiendo las implicaciones en
la estructura de competitividad
del mercado energético.
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En un giro inquietante, una nueva estafa por
correo electrónico está circulando, ponien-

do en jaque la privacidad de los usua-rios. Un
mensaje amenazador, ha revelado una modali-
dad de extorsión digital que busca ca-pitalizar la
intimidad de las personas. A pesar de lo ater-
rador que puede ser recibir estos mensajes, el
contenido por el que hacen el chantaje puede no
existir. Conozca más acerca del tema. 

Este correo, enviado por un presunto hacker,
detalla la "infiltración exitosa" en el dispositivo
del destinatario, asegurando haber obtenido
acceso al historial de navegación y la webcam.
La amenaza se intensifica al afirmar que se han
grabado videos íntimos del usuario, y para evi-
tar su difusión, se exige un pago de $750 USD a
una dirección de monedero Bitcoin propor-
cionada.

●● El Modus Operandi: vulnerabilidad digi-
tal explotada

En el mensaje, el extorsionista se autode-
nomina "Gran Hermano" o "El Ojo que Todo lo
Ve", revelando ser un supuesto hábil hacker con

control total sobre el dispositivo de la víctima. Se
jacta de haber instalado un troyano en el disco
duro del usuario, permitiéndole acceder a datos
sensibles y controlar el dispositivo a distancia.

La amenaza toma un giro aún más oscuro al
indicar que los videos comprometedores serán
enviados a los contactos de los dispositivos y
también publicarlos en sitios para adultos,
volviéndose virales y siendo imposibles de elim-
inar de internet. 

Foto: Freepik 

Supuesto hacker amenaza con revelar videos
íntimos para obtener dinero. 

Nueva estafa por correo electrónico:
chantaje con contenido privado 

■ Mensaje extorsivo

La Alcaldía de Santiago de Cali a
través de la Secretaría de Movilidad

ha realizado el primer borrador para la
medida de Pico y Placa en la ciudad, con
el fin de que sea conocida por los ciu-
dadanos y así poder recibir sus observa-
ciones antes de la entrada a vigencia en el
primer periodo del año 2024.

Los ciudadanos que quieran partici-
par en la construcción del Decreto
podrán enviar sus comentarios al correo
electrónico oficial movilidad@cali.gov.co,
publicado desde el viernes 12 de enero.

El borrador del Decreto señala los
exentos del Pico y Placa y las normas que
regulan dichas excepciones, además de la
Tasa por Congestión, medida que permite
la circulación de vehículos sin ser san-
cionados.

Con la publicación de este borrador,

antes de entrar en vigencia el Decreto, la
entidad de tránsito da cumplimiento a lo
dispuesto en artículo 8° del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011) el cual señala la obligatoriedad de
informar al público en general, sobre las
medidas en la ciudad.

Foto: Secretaría de Movilidad 

Hasta el momento, no se ha expedido un
Decreto oficial que regule la implementación de
la restricción vehicular en Cali.

Borrador del pico y placa espera
observaciones de los ciudadanos

■ Antes de la entrada en vigencia de la medida

En una nueva fase de respuesta al fenó-
meno de El Niño, el presidente Gustavo
Petro ha instruido la creación de la

'Sala de Crisis del fenómeno de El Niño'. La
ministra de Ambiente, Susana Muhamad,
detalló el plan en una reunión liderada por el
presidente Gustavo Petro en la Casa de
Nariño.

Se instalará la 'Sala de Crisis del fenómeno
de El Niño' de orden nacional, en el marco del
sistema nacional de prevención y atención de
desastres. Gobernadores de varios departa-
mentos serán convocados para instalar
Puestos de Mando Unificado, PMU, permitien-
do un seguimiento continuo del evento
climático y sus impactos territoriales.

Todos los lunes, los sectores involucrados
en la atención y mitigación del fenómeno de El
Niño deberán presentar informes semanales
al Presidente mediante sala. El país ha ingre-
sado oficialmente en la fase de respuesta ante
la crisis del fenómeno de El Niño, que según el
IDEAM, se prevé se extienda hasta abril, sien-
do más intensa en febrero y marzo.

Durante la reunión, se destacó la coordi-
nación entre la Policía Nacional y las Fuerzas

Militares para abordar los aspectos logísticos
necesarios en los territorios afectados.
Además, se informó que se han invertido 683
mil millones de pesos en medidas durante la
fase de alistamiento, según el reporte presen-
tado al presidente Petro.

Un esfuerzo en conjunto 
En vista de la situación crítica, se acordó

reforzar la colaboración entre los Bomberos y
empresas privadas de aviación para enfrentar
incendios forestales. La ministra llamó a la
ciudadanía a trabajar de manera articulada
con las autoridades para reducir los efectos
del fenómeno de El Niño.

Foto: Presidencia de la República de Colombia 

El país pasa a la fase de respuesta ante la crisis del fenó-
meno de El Niño que, según el IDEAM, se extenderá hasta
el mes de abril..

Petro instauró una Sala de Crisis Nacional
para afrontar el fenómeno de El Niño

La Superintendencia Financiera de
Colombia (SFC) anunció las nuevas tarifas

del Seguro Obligatorio de Daños Corporales
causados a las Personas en Accidentes de
Tránsito, SOAT, para el año 2024. En lugar de
una tarifa única, se establecieron dos incremen-
tos diferenciales según el tipo de riesgo de los
vehículos.

La medida, conforme al Decreto 2312 de 20212
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
considera dos criterios principales. En primer
lugar, el diferencial de riesgo aplicable a los
vehículos cobijados por el Decreto 2497 de 2022,
conservando el descuento del 50%. Para estos, el
aumento en 2024 será del 10,97%, abarcando ca-
tegorías como motos, ciclomotores, taxis, buses,
entre otros.

Por otro lado, los vehículos sin el descuento
establecido en el Decreto 2497 de 2022 tendrán un
alza del 18,4%. Esta categoría incluye vehículos
familiares, camionetas, jeeps, motos de más de
200 c.c., entre otros.

La Circular Externa 001 de 2023 de la SFC
reveló que el ajuste se basa en la revisión per-
iódica de condiciones técnicas y financieras del

seguro. Factores como el aumento del parque
automotor asegurado, la disminución en el
número de personas afectadas en accidentes de
tránsito, y el incremento en el valor promedio
por siniestro influyeron en la determinación de
las tarifas.

Tabla: Superintendencia Financiera de Colombia 

Foto: Presidencia de la República de Colombia

La Circular Externa 001 de 2023 de la SFC reveló que el
ajuste se basa en la revisión periódica de condiciones téc-
nicas y financieras del seguro..

Estas son las nuevas tarifas
del SOAT para el 2024

■ Dos incrementos diferenciales
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El gobierno nacio-
nal iniciará el pago
de apoyos financie-

ros a jóvenes vinculados a
grupos delincuenciales. El
presidente Gustavo Petro
plantea la iniciativa como
un medio para que estos
jóvenes "dejen de matar".

Sin embargo, es necesario analizar la viabili-
dad y las implicaciones a largo plazo de esta
medida.

El otorgamiento de hasta un millón de pesos
a estos jóvenes, con un compromiso de 12 meses
y la condición de vincularse a programas de
paz total, plantea interrogantes sobre la efec-
tividad de los resultados. ¿Cómo puede cambiar
el rumbo de la vida de un joven en tan solo un
año? La realidad nos indica que los procesos de
transformación personal y social requieren
tiempo y esfuerzo sostenido. La consolidación
de un proyecto de vida que incluya la final-

ización de la educación, formación para el tra-
bajo y la garantía de un medio de ingreso
demanda al menos seis años.

El riesgo de que estos recursos se pierdan es
evidente. La ausencia de un plan integral y a
largo plazo, que involucre no solo aspectos
económicos, sino también un acompañamiento
integral psicosocial que incluya a las familias,
podría llevar a que esta buena idea del gobier-
no se diluya en un simple gasto sin impacto
real.

No se trata solo de girarles un recurso, sino
de crear condiciones que fomenten la reinser-
ción social de estos jóvenes de manera efectiva.
Inversiones a corto plazo pueden resultar insu-
ficientes si no se acompañan de un enfoque
estratégico que abarque tanto el desarrollo
individual como el fortalecimiento del entorno
familiar y comunitario. La lucha contra la vio-
lencia juvenil merece un compromiso sólido y a
largo plazo para lograr resultados significa-
tivos y duraderos.

La música es para el
alma lo que la gimna-

sia para el cuerpo.
Platón 

a reciente presentación de la línea cre-
diticia CREO por parte del presidente
Gustavo Petro, que busca proporcionar
préstamos accesibles y libres de garan-
tías extenuantes, apunta a contra-rrestar
el flagelo del "gota a gota", una práctica

que ha afectado profundamente a comunidades vulnera-
bles en nuestro país. Ojalá este nuevo intento por contrar-
restar esta perversa modalidad de crédito sí funcione.
Los préstamos gota a gota, una expresión moderna de
usura, han sumido a hogares de estratos populares en un
ciclo de endeudamiento despiadado. Con tasas de interés
que rompen cualquier lógica financiera, estos préstamos
erosionan las bases económicas de las fami-lias, lleván-
dolas a una espiral de deuda perpetua. Lo que comienza
como una solución momentánea, termina convirtiéndose
en un lastre financiero aplastante para quienes buscan
simplemente un respiro económico.
El impacto no solo se limita al ámbito financiero, sino que
también se expande peligrosamente hacia la seguridad y
estabilidad de estas comunidades. La intimidación, la
violencia física y el acoso son métodos despreciables uti-
lizados por estos usureros para asegurar el reembolso,
generando un clima de temor constante.
Por ello, es esencial que la línea crediticia anunciada por
el gobierno nacional no sea solo una declaración de inten-
ciones, sino que se traduzca en la promoción sostenible de
alternativas crediticias formales para la economía popu-
lar y que se garantice que los créditos no serán manosea-
dos por políticos.
El combate contra el gota a gota no solo implica la
creación de líneas crediticias como CREO, sino también la
erradicación de las condiciones que fomentan su existen-
cia. Es necesario un esfuerzo conjunto entre el gobierno,
instituciones financieras y la sociedad en general para
desmantelar esta red de usura y brindar alternativas
viables y seguras para aquellos que, desafortunada-
mente, no son considerados sujetos de crédito por las enti-
dades tradicionales. 

Editorial

RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA

Lo que le sucede a Co-
lombia en estos últi-
mos 16 meses, pare-

ciera que fuera una tomadu-
ra de pelo del presidente
Petro o que la historia nos
está tomando el pelo, como
lo afirmara el escritor Milán

Kundera. Y no solo con esa preocupante histo-
ria de los juegos panamericanos asignados por
Panam Sport a Barranquilla, hartamente men-
cionados, analizados, satanizados. Que la culpa
fue de Uribe o de Duque pero, como Dios no se
queda con nada, se ha descubierto que fue el
mismo presidente Petro y dos de sus ministras
del deporte, los responsables de quitarle la opor-
tunidad de competir a jóvenes pobres de nues-
tro país, disciplinados y esperanzados en ganar
medallas que conllevan no solo un valor
económico sino también el orgullo de practicar
deportes que aman a través de los cuales repre-

sentan a la nación donde nacieron.
Es un dolor propio y ajeno ver como un

poder elegido por once de los  cincuenta mi-
llones que somos, pretende empobrecer y
aniquilar por rabia ideológica a regiones donde
ganaron personajes que no comulgan con ideas
marxistas, leninista o estalinistas. Antioquia,
Bogotá, Bucaramanga, la misma Barranquilla
y sino estoy mal hasta el Valle mismo, están
padeciendo los rigores de esa espada de
Damocles que pretende atravesarse para que no
haya desarrollo y bienestar. Terrible por lo que
significa.

Lo cierto es que el “pacto patriótico” o la
“Colombia Humana”, plenamente identifi-
cadas con el actual gobierno nacional, van a
tener que rectificar su rumbo político para
devolverle la confianza a millones de compa-
triotas, ya que es indudable que hoy el estupor
y, la incertidumbre más que nunca, nos tiene
preocupados.

HUGO E. GAMBOA
CABRERA

Cuando la gente recuer-
da lo que de su vida ha sido,
se refleja en sus rostros una
frase triste y vacía; "Si yo
hubiera...". Sin embargo es
tiempo. 

Piensa que HOY es el
primer día del resto de tu
vida.

No esperes a perder algo
para darte cuenta de lo que
tuviste. Mira a tu alrededor
y observa el valor de todo lo
que posees.

No esperes a estar derro-
tado y lucha por el triunfo
mientras más tiempo dejes
pasar, más trabajo te
costará alcanzarlo.

Ya no esperes, mira que
el tiempo corre y de ti
depende convertir los minu-
tos de tu vida en escalones
que te lleven a la cima.

No esperes a estar abajo
para intentar levantarte.
Piensa cuántas cosas
importantes has dejado de
hacer por creer que aún hay
tiempo. Seguramente se
han quedado en tu pen-
samiento.

Entonces piénsalo... y no
esperes a estar a un paso de
la muerte para desear...
pues únicamente tienes
seguro el tiempo que estas
viviendo AHORA.

No esperes

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno  lla

posición eeditorial ddel DDiario
Occidente.

VERBIGRACIA

¿Construyendo país?

EN TORNO A...

L
ROSA MARÍA

AGUDELO

Invertir en los jóvenes

Una publicación diaria del Nuevo Diario Occidente S.A. Fundado el 19 de noviembre de 1961
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Hay que acabar 
con el gota a gota

EEssttaa  mmooddaalliiddaadd  ddee  ccrrééddiittoo  ggeenneerraa  eexxpplloottaacciióónn  ee
iinnsseegguurriiddaadd;;  aaccaabbaarrllaa  ddeebbee  sseerr  uunnaa  pprriioorriiddaadd..
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Foto: Policía Valle

Continúan reforzándose
las estrategias para
garantizar la seguridad

y tranquilidad en el municipio
de Tuluá.

Es así como a la llegada de
por lo menos 60 uniformados,
un grupo especial de la
Dirección de Inteligencia de la
Policía creó  una línea contra
el crimen e inició planes para
lograr la captura de actores
criminales en Tuluá.

En diferentes sectores del
municipio, como el barrio la
inmaculada, sector comercio,
terminal de transporte y la
galería, un grupo especial de la
Dirección de Inteligencia de la
Policía en compañía del per-
sonal que integra la vigilancia
comunitaria por cuadrante,
dieron a conocer mediante
volantes y perifoneo, la línea
contra el crimen celular y
WhatsApp 3143587212.

Esta línea fue creada con el
fin de llegar a todos los rin-
cones de una manera eficaz,
confiable  y oportuna, y pre-

tende lograr la captura de
cabecillas, y líderes de bandas
criminales que afectan la tran-
quilidad de los tulueños.

Además, la ciudadanía
podrá acceder a recompensas
de acuerdo a la información
otorgada.

El coronel, Giovanni
Cristancho Zambrano coman-

dante de Departamento de
Policía Valle, hizo un llamado a
la comunidad tulueña para
que denuncie a los delin-
cuentes que siembran la zozo-
bra en el municipio.

El oficial dijo que “hago
extensiva la invitación a sum-
inistrar información
Recordando que en equipo

somos mas efectivos”.

Refuerzos
Por otra parte, luego de los

hechos violentos ocurridos en
el municipio de Tuluá y luego
de la solicitud realizada por la
gobernadora del Valle, Dilian
Francisca Toro, comenzaron a
llegar a esta localidad refuer-
zos de la policía.

Un total de 60 efectivos de
Fuerzas Especiales Urbanas
llegan a la ciudad Corazón del
Valle , con el fin de salva-
guardar la seguridad y tran-
quilidad de los habitantes del
centro del departamento.

Así lo dio a conocer la gob-
ernadora del departamento,
Dilian Francisca Toro, quien
manifestó que "¡entre todos
ganaremos la lucha contra la
inseguridad!"

En diferentes sitios de la ciudad de Tuluá, la Policía dio a conocer la línea para
combatir la delincuencia.

Foto: Archivo Diario Occidente

La tensión por la presencia
de grupos armados ile-

gales continúa en el municipio
de Argelia, sur del Cauca.

Las acciones terroristas
que agobiaron a la comunidad
en el 2023 no cesan y el Ejército
denunció que sus tropas
fueron atacadas por disidentes
de la Carlos Patiño de las Farc.

Según voceros del Ejército,
el personal acantonado en esta
localidad para salvaguardar el
orden y la soberanía debió
responder al ataque de los ile-
gales.

Los uniformados infor-
maron que cuando buscaban
ubicarse en otro punto de la
zona rural volvieron a ser ata-
cados por los disidentes.

Los integrantes de esta
institución informaron que

varias unidades élite per-
manecen en esta población
rural, buscando controlar el
territorio.

Preocupación
Los enfrentamientos causa-

ron temor entre la población
civil y hay preocupación por

posibles desplazamientos en la
zona.

Los combates se mantienen
en el nuevo año y hay preocu-
pación de los campesinos de
quedar en medio del cruce de
disparos

Según indicaron algunos
líderes sociales de Argelia, hay

muchas familias que están
atrapadas, ya que  los combates
se registran en medio de las
viviendas, lo que ha obligado a
la comunidad a resguardarse
en sus viviendas.

Como se recordará, los gru-
pos ilegales mantienen en Ar-
gelia una ofensiva contra el
Ejército en esta zona del sur
del Cauca con el fin de contro-
lar los corredores de narcotrá-
fico.

Precisamente, en el mes de
diciembre, el gobierno nacio-
nal hizo la presentación en
Argelia del Plan del Cañón del
Micay con el que inicia la
política de transformación de
economías ilícitas por lícitas
en esta región.

Crean línea contra
delincuencia en Tuluá

■ Siguen operativos en centro del Valle

Foto: Policía Valle

Un nuevo cargamento
de marihuana fue
incautado en car-

reteras entre Valle y Cauca
por la Policía.

Según informó la
Seccional de Tránsito y
Transporte adscrita al
Departamento de Policía
Valle, en el operativo fueron
incautados más de 300 kilos
de marihuana, se incautó el
vehículo en que se trans-
portaba y se capturó en fla-
grancia a una persona.

Los estupefacientes,
indicaron las autoridades,
están avaluados en $130 mil-
lones e íban a ser distribui-
dos en diferentes regiones
del país.

El vehículo en que eran
transportados, cubrían la
ruta Corinto – Medellín

El operativo
Mediante diferentes

áreas de prevención ubi-
cadas sobre las principales
vías del Departamento, a la
altura de del kilómetro 73

vía Santander de Quilichao-
Palmira, del municipio de
Pradera, se incautaron 320
kilos de marihuana y  un
vehículo tipo camioneta de
alta gama y se realizó la cap-
tura de una persona que se
movilizaban en el automo-
tor.

La incautación se real-
izó, cuando el personal de la
Seccional de transito y
transporte del Valle del
Cauca le dio la orden de
Policía de detenerse al con-
ductor del vehículo tipo,
quien emprende la huida
siendo alcanzado metros
más adelante.

El conductor del vehícu-
lo, un hombre de 25 años de
edad quien, al ser requerido
por la Policía, se torna
nervioso dejando al descu-
bierto que transportaba en
la silla trasera y platón del
automotor 40 paquetes rec-
tangulares de diferentes
tamaños y color, con un peso
de 320 kilos, los cuales en su
interior contenían la sustan-
cia estupefaciente.

En vías del Valle fueron incautadas más de 300 kilos de marihuana avaluados en
$130 millones.

Cae marihuana
en vías del Valle

■ Autoridades intensifican operativos

Vuelve el temor en Argelia, Cauca
■ Nuevos combates en la zona

Nuevamente se presentaron enfrentamientos en zona rural de Argelia
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Foto: Gobernación del Valle

Con la realización de la
primera mesa técnica
en la que participaron

las 48 dependencias y entes
descentralizados que hacen
parte de la Gobernación del
Valle, comenzó la construcción
del Plan de Desarrollo del
Departamento 2024- 2027. 

El objetivo de la actual
administración seccional es
poder elaborar un documento
para estos cuatro años con la
participación de la comunidad
vallecaucana. 

El plan de desarrollo es la
hoja de ruta que tendrá la
administración departamental
durante el periodo actual de
gobierno para ejecutar progra-
mas y proyectos que mejo-
rarán la calidad de vida de los
vallecaucanos en los territo-
rios. 

Durante la primera mesa
técnica organizada por el
Departamento de Planeación
del Valle, estuvieron presentes
delegados de todas las depen-
dencias. 

Ricardo Castro, director de
Planeación Departamental,
dijo que “esta es una her-
ramienta vital con   la cual se
traducen esas propuestas con
las que se votó y se eligió a la

gobernadora, Dilian Francisca
Toro. Lo que se busca es
establecer una ruta de trabajo
y, a través de indicadores de
impacto, saber cómo el ejerci-
cio desde la Gobernación va a
transformar la vida de todos
los vallecaucanos. Por eso real-
izamos el primer taller en un
trabajo conjunto con las depen-
dencias para comenzar ese
proceso de creación que en una

primera instancia es al interi-
or de la administración depar-
tamental”. 

Participación 
de todos 

A la consolidación del Plan
de Desarrollo también podrá
unirse la ciudadanía precisó la
secretaria de Desarrollo
Social, Karen Rada, quien
indicó que  “se ha desarrollado
a través de nuestra secretaría
una metodología que permite
incluir a cada uno de los gru-
pos poblacionales niños, niñas,
adolescentes, jóvenes, per-
sonas mayores, representantes
de acción comunal, por
supuesto de la mano de
Planeación Departamental,
para que esta formulación del
Plan de Desarrollo contemple
todas las perspectivas”. 

Comenzaron los talleres para la elaboración del Plan de Desarrollo del Valle 2024
-2027.

Foto: Archivo Diario Occidente

Dos nuevos megaproyectos prepara el
Valle del Cauca durante el cuatrienio

2024 -2027. 
Se trata de la construcción de otra

unidad deportiva para Cali y de Villa
Náutica en Calima- El Darién. 

Estas iniciativas será las prioridades
desde la Subgerencia de Infraestructura
Deportiva de Indervalle para fortalecer los
espacios deportivos en la región. 

Así lo anunció Nicolás Triana, quien
asumió sus labores como el nuevo subge-
rente de Infraestructura Deportiva de
Indervalle. 

Triana indicó que su gestión tendrá
como reto promover proyectos como el
desarrollo de la quinta unidad deportiva
para Cali y seguir llevando deporte y bien-
estar a todos los rincones del departamen-
to. 

El arquitecto y magíster en gerencia de

proyectos cuenta con amplia experiencia
en entidades como ‘Jerarquía Urbana’ en
Cali, la Empresa Distrital de Renovación
Urbana e Indervalle desempeñando cargos
como apoyo de formulación de proyectos,
coordinador de supervisión de obras y
asesor de gerencia en Infraestructura. 

Prioridades 
Triana enfatizó que con un equipo

interdisciplinario indervalle trabajará en
la generación de espacios para la sana
recreación, el deporte y el alto rendimien-
to en el departamento. 

El nuevo funcionario manifestó que
“contamos con un equipo maravilloso, con
el cuál vamos a trabajar en sinergia, y esta-
mos articulados con la Gobernación del
Valle encaminados a los nuevos retos y
resultados planteados por la gobernadora
Dilian Francisca Toro, retos como la

creación de la quinta Unidad Deportiva en
la ciudad de Cali, y la ejecución de la Villa
Náutica en el lago Calima”. 

El Subgerente de Infraestructura
Deportiva de Indervalle afirmó que la mis-
ión es dejar un legado deportivo al Valle
del Cauca con obras de infraestructura
deportiva y recreativa que transformen
vidas.

Arrancó construcción del Plan de
Desarrollo del Valle 2024 -2027

■ Proceso participativo

Foto: Gobernación del Valle

La apertura de nuevos
cupos en la Universidad

del Valle y el mejoramiento de
la calidad educativa en la
región son algunas las priori-
dades del gobierno departa-
mental y del Ministerio de
Educación. 

Así se desprende del en-
cuentro que sostuvo la go-
bernadora del Valle, Dilian
Francisca Toro, luego del en-
cuentro que sostuvo con la
Ministra Aurora Vergara  en
Bogotá para buscar apoyo
para proyectos educativos en
el Valle 

La gobernadora indicó que
fortalecer la oferta de la
Universidad del Valle fue uno
de los compromisos pactados
entre el Ministerio de Educa-
ción Nacional y la Gober-
nación del Valle del Cauca,
tras dicha reunión. 

Educación superior 
La mandataria agregó que

“acordamos con la ministra
respaldo para fortalecer la
educación superior. Vamos a
aumentar los cupos universi-

tarios en Sevilla, Tuluá,
Palmira, Jamundí, así como
en Suárez Cauca, y tenemos
pendiente Florida”. 

La gobernadora indicó que
la calidad educativa fue otro de
los temas que priorizó durante
el encuentro con la ministra
Vergara, a quien le socializó el
proyecto de creación del
Campus Virtual Universitario
para aumentar los cupos en
educación técnica, tecnológica
y universitaria. 

En ese sentido, Dilian
Francisca Toro dijo que “para
nosotros es fundamental la
educación dual para el trabajo
y la competitividad, que es
algo que tenemos que hacer
para que los jóvenes puedan
tener las oportunidades que
necesitan”. 

Así mismo, la mandataria
regional expresó que “por
supuesto, le dijimos a la minis-
tra que necesitamos más for-
talecimiento para el programa
de alimentación y transporte
escolar y todo este tema de ori-
entadores, que es fundamental
para poder mantener la salud
mental de los niños”.

La Ministra de Educación, Aurora Vergara, y la gobernadora del Valle, Dilian
Francisca Toro, sostuvieron una reunión

Mineducación
se compromete
con la región

■ Campus Virtual Universitario, prioridad

Valle le apuesta a nuevos espacios para el deporte

■ Proyectan dos escenarios nuevos

La Villa Náutica es una de las prioridades de
Indervalle para este cuatrienio.



En medio de la cele-
bración de los 119 años
de Carvajal, una empre-

sa que ha marcado el rumbo de
la industria durante más de un
siglo, tuve la oportunidad de
sumergirme en
"Conversaciones con
Propósito", una iniciativa lid-
erada por Pedro Carvajal, pres-
idente de la compañía. Entre
los participantes, conmovió
Jeison Aristizábal, un hombre
que ha convertido su vida en
un testimonio inspirador de
superación y solidaridad.

El relato de Jeison se
remonta a su nacimiento en
circunstancias difíciles. Su
parto en casa se complicó, y la
falta de oxígeno al cerebro le
dejó secuelas: parálisis cere-
bral, movilidad reducida y difi-
cultades para hablar. Sin
embargo, la determinación de
su madre fue clave. Ante el
pronóstico de un médico de
que el  solo podría servir para
lustrar zapatos, ella eligió un
camino diferente. Una de las
primeras decisiones difíciles
fue elegir el colegio para
Jeison. Contrario a las
recomendaciones de la psicólo-
ga, optó por un colegio tradi-
cional, desafiando la perspecti-
va de que Jeison sería objeto de
burlas. La lección aquí es clara:
enfrentar la adversidad y
seguir adelante, sin importar
las expectativas ajenas.

Jeison recuerda con humor
los desafíos de aprender a mon-
tar en bicicleta, una empresa
que le llevó dos meses y varias
caídas. Sus amigos del barrio
lo llamaban "cholado" porque,
inevitablemente, terminaba
raspado. Pero su madre no lo
detuvo, al contrario, le ponía

dos camisas y dos pantalones
para amortiguar las caídas.
Una actitud que refleja la
filosofía de lucha contra la
adversidad que le inculcó
desde pequeño.

El giro en la vida de Jeison
hacia el liderazgo social ocur-
rió a los 17 años. La noticia de
un niño en su barrio en condi-
ciones similares lo impulsó a
actuar. Este pequeño de 8 años
no tenía silla de ruedas y lleva-
ba ocho años postrado en una
cama. Su familia, con recursos
limitados, se enfrentaba a la
elección entre alimentarse o
comprar una silla. Jeison, con
ingenio, logró publicar un
anuncio en el diario El Tiempo
solicitando una silla para el
niño. El resultado fue asom-
broso: la silla llegó en cuestión
de horas.

Esa experiencia cambió la
vida de Jeison. Descubrió su
propósito: ser un agente de
cambio para los niños con dis-
capacidad. Fundó la
Fundación Adisvalle, una enti-
dad sin ánimo de lucro que
atiende a 800 niños y jóvenes
con discapacidades variadas.
Su misión es proporcionar edu-
cación especial, rehabilitación,
alimentación y transporte de
manera gratuita, mejorando la
calidad de vida de esta
población y sus familias.

Hace apenas 15 días, la fun-
dación alcanzó un hito nota-
ble al inaugurar la primera
universidad en Latino-améri-

ca para jóvenes con discapaci-
dad. Los programas de la uni-
versidad se estructuraron
reconociendo la discapacidad
como un impulso, no un
límite. La inteligencia artifi-
cial y los programas de
idiomas fueron adaptados
para atender a personas con
diferentes discapacidades.
Con una meta de 1,500 estu-
diantes, Jeison sueña con con-
struir más caminos para cam-
biar los rumbos de las per-
sonas con discapacidad.

A lo largo de los años,
Jeison ha recibido varios

reconocimientos, incluido el
premio CNN Héroes en la cate-
goría de Héroe Global en 2016.
Su historia y compromiso con
la inclusión lo han convertido
en una figura destacada en la
lucha por los derechos de las
personas con discapacidad en
Colombia y más allá.

Jeison nos invita a reflex-
ionar sobre la importancia de
ayudar, subrayando que no es
necesario esperar a ganar la
lotería para hacerlo. Su men-
saje es claro: todos pueden con-
tribuir con lo que tienen, y la
ayuda no tiene que ser dirigida

a lugares lejanos; también
puede comenzar en casa, en la
familia.

La vida de Jeison
Aristizábal es una crónica de
lecciones de resiliencia, deter-
minación y servicio desintere-
sado. Su historia nos insta a
repensar nuestras propias lim-

itaciones, a enfrentar la adver-
sidad con valentía y a trabajar
juntos para construir un
mundo más inclusivo.

Como diría Pedro Carvajal,
el propósito de Jeison es
"Power Action" y, sobre todo,
"Power People" no "Power
Point"
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Lecciones de vida: Jeison 
Aristizábal, un líder con propósito
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Inicia el 2024 y destinos de todo el mundo
anticipan la llegada de viajeros ansiosos de
vivir experiencias inolvi-dables. En esta

emocionante travesía, Despegar, la empresa de
viajes líder de Latinoamérica,  ofrece a los aven-

tureros una guía esencial para la planificación y
disfrute de unas vacaciones verdaderamente
únicas en todo el año.

Según datos de la compañía, durante el perío-
do comprendido entre septiembre y noviembre

de 2023, hubo algunos destinos que se destacaron
especialmente por ser los más elegidos por los
viajeros colombianos. Entre las ciudades
nacionales más populares, Bogotá, Medellín,
Cartagena, Cali y Santa Marta lideraron el top

cinco.
En cuanto a los destinos internacionales, se

observó una alta demanda por lugares como
Miami, Ciudad de México, Madrid, Panamá y
Punta Cana.

Decálogo para unas vacaciones inolvidables en el 2024
■ La fórmula perfecta para tu escape anual

Apesar de que muchas
personas se proponen
metas cada año, pocas

las mantienen o continúan tra-
bajando en ellas. En este senti-
do, algunos investigadores
señalan que debemos buscar
propósitos que estén alineados
a nuestros valores personales;
es decir, a algo que sea valioso
para nosotros y no para los
demás.

Y es que, se necesita poco
tiempo -y ningún esfuerzo-
para abandonar los hábitos y
propósitos más saludables.
Pero ¿por qué existe esa
desconexión entre lo que se
quiere conseguir y la realidad?

●● Cómo enfocar esos
propósitos: el primer paso
según la Dra. Claudia Sánchez,
Gerente Médica de Abbott en
Colombia, es cómo estructurar

el reto. “La palabra ‘propósitos’
puede tener una connota-ción
negativa. Podría impli-car que
nos ha faltado motivación para
algo. Es preferible la idea de
establecer ‘intenciones’.

"Cuando se trata de hábitos
saludables, cuando nos cen-
tramos en lo que podemos
añadir a nuestras vidas, en
lugar de lo que ha faltado, nos
encontramos en una mejor
posición para seguir adelante
con el cambio de compor-
tamiento. De lo contrario,
podemos sentirnos exitosos
durante unos días porque nos
hemos restringido, pero luego
llegamos al fin de semana y
recaemos." El enfoque consiste
en realizar un cambio positivo.
El éxito a largo plazo reside en
los detalles. "Lo que nos lleva a
romper nuestros propósitos es

que sean muy amplios.
Céntrate en las pequeñas
acciones", afirma la Dra.
Sánchez.

●●  Siga la metodología
SMART: los objetivos gen-
erales de mejorar la salud o
estar en mejor forma no son
cambios que se puedan hacer
mágicamente, se necesitan
acciones específicas para con-
seguir esos resultados, como
comer alimentos más ricos en
nutrientes y aumentar la
actividad física. Necesitas obje-
tivos SMART (por sus siglas en
inglés) para conseguirlo.

Si se crea el objetivo con un
enfoque en los hábitos nutri-
cionales saludables, un objeti-
vo SMART podría ser:

●●  Específico: considerar
los nutrientes en cantidades
suficientes para alimentar el

cuerpo, pero también para sat-
isfacer los antojos.

●●  Medible: hacer un
seguimiento de lo que se con-
sume para asegurarse de que el
cuerpo está recibiendo lo que
necesita. Aprender si se
obtiene éxito o es necesario
modificar algo en específico.

●●  Alcanzables: los obje-
tivos que no se pueden cumplir
razonablemente son inútiles y
frustrantes. Quizá 3 a 5 racio-
nes de fruta y verdura al día
sea algo que podamos alcanzar.
Pero, hay que pensar en peque-
ñas metas alcanzables -como 1
o 2 raciones- que podrían
cumplir ese objetivo mayor.

●●  Relevante: ¿el objetivo
planeado es útil para la
meta?

Oportuno: no perder de
vista los objetivos diarios, se-

manales, etc. Registrar los pro-
gresos, aprender de los hábitos
actuales y realizar los ajustes
necesarios. Puede que comer
fruta y verdura en la cena fun-
cione mejor que en el
desayuno.

Otra forma de avanzar en
ese propósito es buscar
asesoría de un profesional de la
salud, y así mismo aplicar la
metodología SMART.

●●  Comunicación y
paciencia con nuestro cuer-
po: está claro que ser SMART
es una parte importante para
mantener el compromiso.
Pensar en lo que se está comu-

nicando al cuerpo también es
un componente vital para
mejorar dicha relación.

"Lo que deberíamos decir
sistemáticamente a nuestro
cuerpo con nuestras
acciones es que vamos a
cuidar de él. Te daré el com-
bustible que necesitas, los
sabores que te gustan y la
satisfacción que anhelas",
explica la Dra. Sánchez.

"Puede que una noche le
demos más porciones de pizza
de las que necesita, pero lo
escucharemos y la próxima vez
añadiremos proteínas y fibra a
nuestra comida".

¿Cómo mantenerlos durante todo el 2024?
■ Propósitos saludables de año nuevo

Decálogo del viajero 2024 
●● 1.   Destinos emergentes y fuera de lo común: Descubre joyas ocultas y des-
tinos emergentes que te transportarán a experiencias auténticas y culturalmente
enriquecedoras. La idea es alejarse de los destinos turísticos convencionales y explo-
rar lugares menos conocidos. En Bogotá, por ejemplo, se pueden descubrir barrios
como La Candelaria, con su arquitectura colonial y vibrante escena artística.
Medellín ofrece el encanto de lugares como la Comuna 13, transformada en un epi-
centro cultural de la ciudad.
●●  2.   Sostenibilidad en cada paso: Haz elecciones responsables, opta por

opciones de viaje sostenibles y contribuye al bienestar del planeta mientras exploras
nuevos lugares. En Cartagena se pueden encontrar hoteles ecológicos que pro-
mueven prácticas sostenibles.
●●  3.Personalización a medida: Aprovecha las herramientas tecnológicas como la
App Despegar, para personalizar cada aspecto de tus vacaciones, desde itinerarios
hasta experiencias diferentes. Cali ofrece experiencias personalizadas con su
vibrante escena de salsa. Los viajeros pueden utilizar aplicaciones para diseñar itin-
erarios que incluyan Citytour, visita al Zoológico de Cali o asistir a una clase de salsa.
●●  4.   Conéctate con la naturaleza: Diseña escapadas que te acerquen a la na-
turaleza, ya sea explorando Parques Nacionales, playas prístinas o senderos mon-
tañosos.
●●  5.   Inmersión cultural profunda: Sumérgete en la autenticidad de cada
destino, participa en actividades locales y conoce de cerca la riqueza cul-

tural que el mundo tiene para ofrecer.
●●  6.   Planificación y flexibilidad: Planifica con antelación, pero mantén la flexi-
bilidad para adaptarte a nuevas oportunidades y sorpresas que puedan surgir en el
camino. Esto es esencial para descubrir eventos espontáneos o cambiar de planes.
●●  7. Experiencias gastronómicas inolvidables: Explora la diversidad culinaria del
mundo, desde platos tradicionales hasta innovadoras fusiones gastronómicas.
●●  8.   Bienestar y relax: Incluye momentos de relajación y bienestar en tus vaca-
ciones, ya sea en un spa, en la playa o en entornos naturales que promuevan la
tranquilidad. Punta Cana ofrece resorts de lujo con spas que permiten a los visitantes
relajarse frente a hermosas playas.
●●  9.   Desconexión digital: Dedica tiempo a desconectar de la tecnología y sumér-
gete por completo en la experiencia de viaje y en el entorno que te rodea. En Ciudad
de México, visita lugares como Xochi-milco, donde puedes desconectar disfrutando
de un paseo en trajinera por canales adornados con colores vibrantes.
●●  10. Memorias: En lugar de buscar recuerdos mate-riales, enfócate en crear
memorias significativas que perdurarán mucho más allá de tus vacaciones. Las fotos
y los recuerdos de estas experiencias durarán mucho más que cualquier objeto físi-
co.
“Este decálogo abraza una variedad de principios fundamentales que redefinen la
forma en que los viajeros se acercan a la organización de sus ansiadas vacaciones.
Desde el compromiso con la sostenibilidad hasta la posibilidad de personalizar cada
detalle del viaje, estos princi-pios encapsulan la visión de Despegar para elevar la
experiencia del viajero a nuevos niveles”, dice Cristhian Cruz, Sr. Non Air & Alliances
Manager de Despegar.
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE  CALI - VALLE
DEL CAUCA AVISO DE REMATE Santiago de
Cali, 15 de noviembre de 2023
CND/002/2537/2023 PROCESO: EJECUTIVO
SINGULAR DEMANDANTE: YOLANDA
MARTÍNEZ CIFUENTES. C.C. 31520800
DEMANDADO:  LUIS CARLOS DUQUE. C.C.
14997664 RADICACIÓN:  760014003 015 2017
00624 00 LA OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE
EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI HACE
SABER. Que en el proceso de la referencia, se
ha señalado el día 06 DE FEBRERO DE 2024, a
las 8:A.M. para llevar a cabo la diligencia de
remate de los derechos que poseen el deman-
dado LUIS CARLOS DUQUE, esto es, el 9,52%
sobre el inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria  No. 370-317901 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, que
se describe a continuación: 2.- Matrícula inmo-
biliaria  No. 370-317901. Dirección: CALLE 9 #
22-36 Cali - Valle. Avalúo: $33.693.231.oo.
Secuestre: DMH SERVICIOS INGENIERIA
S.A.S.-HENRY DIAZ MANCILLA, quien se ubica
en la calle 72 No. 11C-24. Teléfono 8819430
Celular: 3113186606-3024696971 email: dmh-
servingeniería@hotmail.com, quien autoriza a el
sr. HERNÁN MONDRAGÓN, identificado con
cédula de ciudadanía No. 94.513.943. (consecu-
tivo 11 exp. Digital). La diligencia comenzará a la
hora antes indicada y no se cerrará hasta que
haya transcurrido una hora desde su inicio, sien-
do postura admisible la que cubra el 70% del
total del avalúo -(art. 448 C.G.P.), y postor hábil
que previamente consigne el 40% del avalúo del
respectivo bien (art. 451 C.G.P.). Fíjese y pub-
líquese el respectivo aviso en el periódico OCCI-
DENTE, o EL PAIS, o LA  REPÚBLICA, en la forma
y términos que regula el art. 450 del C.G.P.
INFORMACIÓN AL USUARIO: La diligencia de
remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 452
del C.G.P.  y el protocolo de audiencias publica-
do en la página web de la Rama Judicial, para lo
cual se deberá ingresar a los siguientes links: :
(i) Juzgados de Ejecución -(ii) Juzgado de
Ejecución Civil Municipales -(iii) Valle del Cauca
(Cali) -(iv) Oficina de Apoyo Juzgados Civiles
Municipales de Ejecución de Cali -(v) Remates-
(vi) 2021- (vii) Juzgado 02 EJCM.
https://www.ramajudicial.gov.co/docu-
ments/28882502/111389914/02PEPAD++Plane
acion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-
a3b9-c78321fa7e50 De conformidad con la cir-
cular PCSJC21-15 del 08/07/2021, se insta a los
posibles postores, para que en el momento de
hacer la respectiva postura se sirvan allegar
"Certificado de Cuenta Bancaria vigente", lo
anterior en vista de que la devolución de las pos-
turas a los postores no favorecidos y con un
valor superior a (15) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, se realizará con la fun-
cionalidad  "transferencia bancaria" mediante el
pago con abono a cuenta.  La consignación del
40% (art. 451 C.G.P.), deberá realizarse a la
CUENTA UNICA de la Oficina de Ejecución Civil
Municipal de Cali 760012041700 CÓDIGO DE
DEPENDENCIA 760014303000, teniendo en
cuenta la radicación completa del proceso (23
dígitos), identificación del demandante y
demandado. Para  los fines pertinentes y por el
término legal, se expide el presente aviso de
remate y copia del mismo se entregará a la
parte interesada el cual deberá incluirse en un
"... listado publicado por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación en la localidad o, en
su defecto, en otro medio masivo de comuni-
cación que señale el juez. El listado se publicará
el día domingo con antelación no inferior a (10)
días a la fecha señalada para el remate…"
(Artículo 450 del C.G.P.). Lo anterior a fin de
garantizar los principios de transparencia, inte-
gridad y autenticidad del medio utilizado.
IMPORTANTE: Este medio se firma de manera
electrónica. Por lo tanto, no tienen caducidad.
Para su confirmación y verificación de autentici-
dad por favor acceda a la página  www.ramaju-
dicial.gov.co (firma electrónica o ingrese al link
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Firm
aElectronica/  y digite el número que figura en la
parte inferior. Atentamente,  Lorna Alexandra
Cuadros González Profesional Universitario

Grado 17 Líder de Gestión Documental  Oficina
de Apoyo Judicial Ejecución Civil Municipal de
Cali. OFICINA DE APOYO JUDICIAL EJECUCIÓN
CIVIL MUNICIPAL DE CALI CALLE 8 No. 1 - 16
oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS. Tel.
8 8 8 1 0 4 5 - 8 8 8 1 0 5 1 - 8 8 8 1 0 4 7
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co citas
- atención al público memorialesj02ofejecm-
cali@cendoj.ramajudicial.gov.co radicación
memoriales Juzgado 02. EV15640

PARTE DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE
TORO ARIAS. PARTE DEMANDADA: RODRIGO
TELLO VIVAS, YENNY TELLO VIVAS y JHON
JAIRO RUIZ MURILLO. FECHA Y HORA APERTU-
RA LICITACION: FECHA: 5 DE FEBRERO DE 2024
HORA: 10:00 A.M. BIENES MATERIA DE
REMATE: VEHICULO de placas VCV 370, de
propiedad del demandado RODRIGO TELLO
VIVAS, al tenor del art. 448 del C.G.P, que se
describe a continuación: Vehículo de placas VCV
370, clase AUTOMOVIL, marca HYUNDAI,
Modelo 2011, SERVICIO PARTICULAR. VALOR
AVALUO: $25.700.000.oo  M/CTE. VALOR BASE
LICITACIÓN: Postura admisible: el setenta por
ciento (70%) del avalúo, de conformidad con lo
establecido por el artículo 448 del C.G.P. JUZ-
GADO / CIUDAD, NUMERO DE EXPEDIENTE,
CLASE DE PROCESO: JUZGADO SEPTIMO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE CALI - VALLE DEL CAUCA EXPEDIENTE:
760014003-005-2022-00244-00. PORCENTAJE
A CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA:
Porcentaje a consignar para hacer postura:
cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado
por la ley (Art. 451 C.G.P), que deberá ser
consignado previamente en la Cuenta Única de
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución
de Sentencias de Cali No.?760012041700?del
Banco Agrario código del despacho No.
760014303000. NOMBRE, DIRECCION Y
NUMERO DE TELEFONO DEL SECUESTRE:
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIAL-
IZADOS SAS - Domicilio: calle 5 NTE No. 1 N -
95 EDIFICIO ZAPALLAR- TELEFONO 8889161-
3175012496. MODALIDA DE AUDIENCIA: La
audiencia de remate se tramitará de FORMA
VIRTUAL, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audien-
cias publicado en la página web de la Rama
Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los
siguientes links: (i) Juzgados de Ejecución - (ii)
Juzgado de Ejecución Civil Municipales - (iii)
Valle del Cauca (Cali) - (iv) Juzgado Séptimo Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias - (v)
Comunicaciones - (vi) 202. EV16082

PARTE DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE
TORO ARIAS. PARTE DEMANDADA: VIVIANA
LEAL MARULANDA y OSCAR CESAR LEAL
MURIEL. FECHA Y HORA APERTURA LICITA-
CION: FECHA: 8 DE FEBRERO DE 2024 HORA:
2:00 P.M. BIENES MATERIA DE REMATE:
VEHICULO de placas WMW882, con la sigu-
iente descripción: CLASE: AUTOMOVIL; COLOR:
AMARILLO URBANO; MARCA: CHEVROLET;
MODELO 2017; CARROCERIA: HATCH BACK;
SERIE: 9GASA68M9HB000248; LINEA: CHEVY-
TAXI; CHASIS: 9GASA68M9HB000248 El cual
se encuentra ubicado en el parqueadero el
Parqueadero Servicios integrales S.A.S., ubica-
do en Carrera 34 # 16-110 ACOPI - YUMBO.
VALOR AVALUO: $24.200.000.oo  M/CTE.
VALOR BASE LICITACIÓN: siendo postura
admisible la que cubra el setenta por ciento
(70%) del total del avalúo. JUZGADO / CIUDAD,
NUMERO DE EXPEDIENTE, CLASE DE PROCE-
SO: JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE
EXPEDIENTE: 76001400300220200043000.
PORCENTAJE A CONSIGNAR PARA HACER LA
POSTURA: postor hábil el que previamente con-
signe ante el Banco Agrario de la ciudad, el
equivalente al 40% que ordena la ley. Cuenta
Única de la Oficina de Apoyo para los Juzgados
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias
de Cali 760012041700 Código oficina
760014303000. NOMBRE, DIRECCION Y
NUMERO DE TELEFONO DEL SECUESTRE: DMH
SERVICIOS INGENIERIA S.A.S. podrá ser ubica-
do en la calle 72N # 11C-24. (dmhservinge-
nierias@gmail.com). MODALIDA DE AUDIEN-
CIA: NOTA: Este documento se firma de manera
electrónica. Por lo tanto, no tiene caducidad.
Para su confirmación y verificación de autentici-
dad por favor acceda a la página www.ramaju-
dicial.gov.co [firma electrónica] o ingrese al link
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Firm

aElectronica/ y digite el número que figura en la
parte inferior. EV16083

AVISO DE REMATE. EL JUZGADO QUINTO CIVIL
MUNICIPAL DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA
HACE SABER: Que dentro del proceso EJECUTI-
VO CON TÍTULO HIPOTECARIO, propuesto por la
señora LILIANA PATRICIA URIBE MESA, medi-
ante apoderado judicial, en contra del señor
JULIO CÉSAR PEÑARANDA SASTOQUE, radica-
do al número 2018-00214-00, se ha señalado
como fecha y hora para llevar a cabo diligencia
de REMATE el día TREINTA (30) DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A PARTIR
DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), del
inmueble ubicado en Palmira, Valle del Cauca,
en el CORREGIMIENTO DE CHONTADURO, LOTE
N° 1, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE
PALMIRA, VALLE DEL CAUCA, predio distingui-
do con la matricula Inmobiliaria N° 378-158330
de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Palmira, con un área de 262 mt2,
que tiene los siguientes linderos: NORTE: Con el
lote N° 5 de la división material; SUR: Con lote
N° 5 de Nereyda Triana García; ORIENTE: Con el
lote N° 4 de los hermanos Triana García; OCCI-
DENTE: Con el lote N° 2 de la división. El inmue-
ble fue avaluado en la suma de VEINTICUATRO
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL
PESOS MONEDA CORRIENTE ($24.282.00
M/CTE.).La base para la licitación será del
setenta por ciento (70%) del avalúo del bien
inmueble y quienes pretendan hacer postura
deberán consignar previamente en dinero el
equivalente al cuarenta por ciento (40%) del
avalúo del bien inmueble a rematar en el
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA DE PALMIRA,
VALLE del CAUCA, a nombre de éste Despacho
judicial, en la cuenta número 765202041005.
Actúa como secuestre el señor CLAUDIO
RÓMULO BRAVO CISNEROS, identificado con la
C.C. N° 16.249.955, quien se ubica en la calle 32
B N° 2 A - 43, de la ciudad de Palmira, Valle del
Cauca, celular 3136832947. El presente aviso
debe ser publicado por una vez con antelación
no inferior a diez (10) días hábiles a la fecha
señalada para el remate en un periódico de
amplia circulación en el lugar (El País o el Diario
Occidente), o en una radio difusora local si la
hubiere, siempre el día domingo. Se expide para
su publicación en uno de los medios escritos
antes mencionados, hoy domingo catorce (14)
de enero del año dos mil veinticuatro (2024).
MARTHA LORENA OCAMPO RUÍZ Secretaria.
RAD. N° 2018-00214-00. EV16088

AVISO DE REMATE. ARTÍCULO 448 y 457 DEL
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO
(PUBLICACIÓN DEL REMATE JUDICIAL) DESPA-
CHO: JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
PALMIRA - VALLE PROCESO: EJECUTIVO CON
MEDIDAS PREVIAS RADICADO No. 76-520-40-
03-003-2016-00242-00 DEMANDANTE: GUSTA-
VO ADOLFO LOZANO GARCIA DEMANDADO:
FREDYS HARDY RIVERA RENDON. Que, medi-
ante el auto interlocutorio N° 2797 del 15 de
diciembre de 2023, dictado dentro del Proceso
Ejecutivo Con Medidas Previas número
76520400300320160024200 de GUSTAVO
ADOLFO LOZANO GARCIA contra el señor
FREDYS HARDY RIVERA RENDON, se llevara a
cabo la diligencia para el día 08 de FEBRERO del
año 2024 a las 08:00 A.M. del REMATE DEL
BIEN MUEBLE (Motocicleta) de placas QGC-
60D, el cual se encuentra avaluado en la suma
de $3.100.000. La diligencia se realizará de
forma virtual a través de la plataforma LifeSize
ingresando a través del siguiente link o hiper-
v í n c u l o :
https://call.lifesizecloud.com/20176975, el cual
fue publicado mediante la presente providencia
y notificado en los estados electrónicos del
Despacho. Descripción de la Posesión y
Tenencia del bien material objeto de Remate:
una MOTOCICLETA de placas QGC-60D, sus car-
acterísticas son Color: NEGRO PERLA PROCY-
ON, Marca HONDA, Modelo: 2015, Línea CB
125 POWER SPORT, Servicio: PARTICULAR,
Cilindraje: 125 CC, Tipo Combustible: GASOLI-
NA, Nro. Motor SDH152FM-l-A*D3303812*,
Nro. Chasis 9FMPCJ729FF001568, N°
PASAJEROS 2, KILOMETRAJE: 37.992 KM,
FRENOS DE DISCO. La licitación empezara en la
hora señalada y se procederá como lo dispone el
artículo 452 del C.G.P., y será postura admisible
la que cubra el equivalente al 70% del avaluó
dado al bien objeto del remate; y se considerará
postor hábil a quien previamente acredite consi-

gnación del 40% del mismo avaluó a órdenes de
este Juzgado, por intermedio del Banco Agrario
cuenta N° 765202041003 de conformidad con el
art. 451 C.G.P. Los postores deberán enviar junto
con la postura, la consignación del 40% del
avaluó del bien y copia de la cédula de ciu-
dadanía, el día de la diligencia del remate y a
más tardar hasta las 9:00 A.M., de manera vir-
tual al correo electrónico del juzgado
j03cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Como Secuestre designado el auxiliar de la jus-
ticia ORLANDO VERGARA ROJAS, celular: 316
699 6875, email: ovrconsultores@hotmail.com,
dirección Calle 24 N° 28 - 45 de Palmira.
EV16098

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE
DEL CAUCA AVISO DE REMATE. Santiago de
Cali, 03 de noviembre de 2023
CYN/001/0659/2023 CC; liligut8@hotmail.com;
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DEMAN-
DANTE: EDIFICIO ALFEREZ P.H. NIT. 890.323.444
DEMANDADO: JAIME MARTINEZ GONZALEZ
C.C. 16.628.899 RADICACIÓN:
76001400300220130085300 LA OFICINA DE
APOYO JUDICIAL DE EJECUCIÓN CIVIL MUNIC-
IPAL DE CALI HACE SABER Cordial Saludo, El
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de
Sentencias de Cali, mediante Auto 7724 calen-
dado 03 de noviembre de 2023, resolvió:
"PRIMERO. - SEÑÁLASE como fecha y hora para
llevar a cabo la diligencia de remate de los
bienes inmuebles con matrículas inmobiliarias
370 - 129193 en la suma de $12.123.000,oo,
M/Cte., - 370 - 129196 en la suma de
$12.123.000,oo, M/Cte., - 370 - 129197 en la
suma de $12.123.000,oo, M/Cte., - 370 - 129198
en la suma de $12.123.000,oo, M/Cte., - 370 -
129199 en la suma de $12.123.000,oo, M/Cte., -
370 - 129200 en la suma de $18.183.000,oo,
M/Cte., - 370 - 129201 en la suma de
$12.123.000,oo, M/Cte., - 370 - 129202 en la
suma de $12.123.000,oo, M/Cte., - 370 - 129203
en la suma de $12.123.000,oo, M/Cte., - 370 -
129204 en la suma de $12.123.000,oo, M/Cte., -
370 - 129205 en la suma de $12.123.000,oo,
M/Cte., - 370 - 129206 en la suma de
$12.123.000,oo, M/Cte., - 370 - 129207 en la
suma de $12.123.000,oo, M/Cte., y - 370 -
129195 en la suma de $18.183.000,oo, M/Cte.,
ubicados en la Carrera 1 A No. 4- 04/06/10/14
Alférez, y la Calle 4 No. 1-55/61 de Cali, Valle, la
del siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro
(2024), a las nueve de la mañana (9:00 A.M.).
SEGUNDO. - DISPÓNESE que la diligencia de
remate comience a la hora indicada y que no se
cierre hasta que haya transcurrido al menos una
hora desde su inicio. La base de la licitación será
la que cubra el setenta por ciento (70%) del total
del avalúo dado al bien, (art. 448-3 C.G.P.), y será
postor hábil el que previamente consigne el
equivalente al 40% del mismo avalúo (art. 451
C.G.P.), a órdenes de este Juzgado, en la cuenta
No. 760012041700, dependencia No.
760014303000 del BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA, para proceso TERCERO. -
ANÚNCIESE esta decisión al público, mediante
la inclusión en un listado que se publicará por

una sola vez, en un periódico de amplia circu-
lación local o una radiodifusora, el día domingo,
con antelación no inferior a diez días a la fecha
señalada para el remate. CUARTO. - PREVEN-
GASE a la parte ejecutante para que aporte una
copia informal de la página del periódico o la
constancia del medio de comunicación en que
haya hecho la publicación, para ser agregada al
expediente antes de la apertura de la licitación
conforme a lo establecido en el artículo. 450 del
C.G.P., e igualmente se le indica que debe alle-
gar un certificado de tradición del bien a rematar
actualizado, expedido dentro del mes anterior a
la fecha prevista para la diligencia. QUINTO. -
EXPIDASE por la SECRETARÍA DE LA OFICINA
DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNIC-
IPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI, el aviso de remate correspondiente y remí-
tase al interesado una vez ejecutoriada esta
providencia por el medio más expedito y eficaz
para el correspondiente diligenciamiento o en
su defecto, se agende cita para su retiro. SEXTO.
- INFÓRMASE a las partes y usuarios en gener-
al que la AUDIENCIA DE REMATE se llevara a
cabo de forma VIRTUAL de conformidad con lo
dispuesto en el Art. 452 del C.G.P., y el PROTO-
COLO DE AUDIENCIAS, el cual puede consul-
tarse en el link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-
de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-deejecu-
cion-de-cali-/40 SEPTIMO. - COMUNIQUESE a
los posibles postores que, para la devolución de
las consignaciones por concepto de remate,

superiores a los 15 salarios mínimos mensuales
legales vigentes, deberán presentar junto con su
oferta, certificación bancaria para el pago con
abono a cuenta del beneficiario por transferen-
cia; lo anterior atendiendo la circular No.
PCSJC21 del 08 de julio de 2021 de la
Presidencia del Consejo Superior de la
Judicatura; así mismo, que conforme a la circu-
lar PCSJC21-26 de 17/11/2021, numerales 4º y
5º, SE INSTA a los posibles postores, para que al
momento de hacer la oferta, la postura elec-
trónica y todos sus anexos, deberán constar en
un solo archivo digital, el cual estará protegido
con la respectiva contraseña que le asigne el
postulante." (Fdo) El Juez JORGE HERNÁN
GIRÓN DÍAZ. Secuestre: JHON JERSON JOR-
DAN VIVEROS, quien se localiza en la Carrera 4
No. 12-41 Piso 11 Oficina 1113 Lado B del
Edificio Seguros Bolívar de Cali, email jerson-
vi@yahoo.es; Sírvase proceder de conformidad,
Atentamente, Lo anterior a fin de garantizar los
principios de transparencia, integridad y autenti-
cidad del medio utilizado. Atentamente, LORNA
ALEXANDRA CUADROS GONZALEZ Profesional
Universitario Grado 17 Líder de Gestión
Documental Oficina de Apoyo Judicial Ejecución
Civil Municipal de Cali Firmado Por: Lorna
Alexandra Cuadros González Profesional
Universitario Juzgado Municipal Civil De
Ejecución De Sentencias Cali - Valle Del Cauca
Este documento fue generado con firma elec-
trónica y cuenta con plena validez jurídica, con-
forme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decre-
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Remates

EDICTOS

EL MUNICIPIO DE TULUA Avisa: Que el señor GUILLERMO PÉREZ TAMAYO, identifi-
cado en vida con la C.C. 16.343.243, quien se desempeñó como profesor en la Institución
Educativa Gimnasio del Pacifico de Tuluá hasta el 26 de septiembre de 2023, fecha de su
fallecimiento. Por tal motivo. MYRIAM MÁRQUEZ HERRERA identificada con la
C.C.42.984.301, en su calidad de esposa del causante, se presentó a solicitar las
CESANTÍAS DEFINITIVAS. SEGURO POR MUERTE. AUXILIO FUNERARIO. PENSIÓN y
demás prestaciones sociales que se le adeudan por la vinculación laboral Quien es o se
crea tener igual o mejor derecho que la reclamante, deben presentarse en la oficina de
Gestión y Desarrollo Humano de la Alcaldía Municipal de Tuluá, Secretaría de Educación
Municipal. 
SEGUNDO AVISO. EV16108

La señora TERESA DUQUE DE RAMÍREZ RUBIO, identificada con C.C.
29.906.090, informa que el señor CARLOS ANTONIO RAMÍREZ RUBIO, identi-
ficado con C.C. 16*340.564; falleció en Cali Valle, el día 18 de diciembre de
2023. Ella en su calidad de esposa, se ha presentado a reclamar la sustitución
de pensión a la que ella tiene derecho. Las personas que consideren tener el
mismo derecho, favor presentarse en las oficinas de talento humano de la
Secretaria de Educación del Municipio de Tuluá dentro de los 30 días sigu-
ientes a la publicación      
SEGUNDO AVISO. EV16108

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO VALOR
Clase de Título: C.D.T. X          C.D.A.T.         CHEQUE DE GERENCIA 
N° 012742151 Valor: $62.000.000
Causa: Hurto X   Extravío    Destrucción 
Beneficiario: Alonso Alberto Valencia Grisales
Emisor: BANCO DE BOGOTA S.A. Oficina: Buga 188 Ciudad: Buga
Dirección de la oficina del Banco de Bogotá Calle 6 # 13-32 En esta dirección se reciben
notificaciones.
EV16097

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICION DE TITULO VALOR
Clase de título: C.D.T.
No. 012673760 Valor: $400.000.000
Causa: Extravío
Beneficiario: Jorge Andrés López Rendon C.C. # 1.112.779.756
Emisor: BANCO DE BOGOTA S.A. Oficina: Cartago Ciudad: Cartago Dirección
de la oficina del Banco de Bogotá: Calle 12 # 4-08 En esta dirección se reciben
notificaciones. 

EV16091

EXTRACTO PARA AVISO EN PRENSA
CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO
VALOR
SOLICITANTE O BENEFICIARIA: EDITH
JOHANA VALENCIA ARENAS C.C 31.435.320
MOTIVO: 
EXTRAVIO  CDT
NUMERO DEL CDT:   
0710492818
VALOR CDT:               
$40.000.000

FECHA DE EXPEDICION:    24/02/2023
FECHA DE VENCIMIENTO: 24/02/2024
PLAZO: 360
TASA:          13,30
TIPO DE MANEJO:  INDIVIDUAL
DATOS PARA NOTIFICACIÓN
OTORGANTE:   BANCO DAVIIENDA S.A
OFICINA: CARTAGO VALLE
DIRECCION:   CRA 5 11-03
TELEFONO: 22115070

EV16091

INFORMACIÓN PARA 
EL AVISO POR PÉRDIDA DE CDT

Yo YUISA MARCELA RIVAS MURILLO identifica-
do con C.C. número 1.113.638.575, notifico al
público en general y/o interesados, que en la ciu-
dad de PALMIRA y mediante los trámites previs-
tos en el artículo 398 del Código General del
Proceso solicito la cancelación y reposición del
siguiente Título Valor expedido por el BANCO
CAJA SOCIAL, el cual se encuentra en estado de
Extravío. El Título Valor cuenta con las siguientes
características:
Titular(es): YUISA MARCELA RIVAS MURILLO
Documento(s) de Identidad: 1.113.638.575
Dirección Oficina Sede del Título Valor: CL
30 # 27-46
Tipo de Titulo Valor: CDT
Número del Título Valor: 25501604577
Fecha de Apertura: 2021/09/06
Fecha de Vencimiento: 2024/03/06
Fecha de Renovación: 2023/12/06
Plazo: 90
Valor de Apertura: 500.000
Por lo anterior, se solicita al público abstenerse de
efectuar cualquier operación comercial con el
Título Valor objeto del presente aviso. Si alguien
se opone a esta publicación por favor presentarse
a la Oficina Sede del Título Valor enunciado. 
EV16087



to reglamentario 2364/12 Código de verifi-
c a c i ó n :
f51f36c715f204b5cb3b699e62f25df389babbbdf
f4c33b53b2faa3df7f62f80 Documento generado
en 15/11/2023 03:53:55 PM Descargue el archi-
vo y valide éste documento electrónico en la
siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudi-
cial.gov.co/FirmaElectronica. EV16099

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE  CALI - VALLE
AVISO DE REMATE. Proceso: Ejecutivo
Hipotecario  Radicado: 76001 - 31 - 03 - 015 -
2016 - 00332 - 00 Demandante: Diego Fernando
Pedroza Mafla (Cesionario)  Demandado: Oliva
Tenorio Hurtado  Juzgado origen: 15 Civil del
Circuito de Cali. LA OFICINA DE APOYO JUDI-
CIAL DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO DE
CALI HACE SABER. Que en el proceso de la ref-
erencia, se ha señalado la hora de las 10:00 AM.
del día 08 del mes de febrero del año 2024, para
llevar a cabo la diligencia de remate sobre el
bien inmueble con M. I. No. 370-735169 de la
O.R.I.P. de Cali, que fue objeto de embargo,
secuestro y avalúo por valor de NOVENTA Y
CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE  MIL PESOS MCTE. ($ 95.799.000.oo), se
trata de un bien inmueble ubicado Carrera 63
No. 43 - 29 Barrio Ciudad 2000 de Cali - Valle del
Cauca, de propiedad de la parte demandada, al
tenor del art. 448 del C.G.P., que se describe a
continuación: Bienes materia de remate:  100%
del inmueble que posee la parte demandada
sobre el bien inmueble con M. I. No. 370-735169
de la O.R.I.P. de Cali, ubicado en la Carrera 63
No. 43 - 29 Barrio Ciudad 2000 de Cali - Valle del
Cauca. Avalúo: el bien con M. I. No. 370-735169
de la O.R.I.P. de Cali, avaluado en $95.799.000.
Secuestre: Mejía Y Asociados Abogados
Especializados S.A.S., quien podrá ser ubicado
en la Calle 5 Norte No. 1N - 95 Barrio Centenario
de  la Ciudad de Cali-Valle. Su número telefóni-
co es: 3175012496 (celular). Fijo 602 602
8889161 Ext. 101. Porcentaje a consignar para
hacer postura: La diligencia comenzara a la hora
antes indicada y no se cerrará hasta que haya
transcurrido una hora desde su inicio, siendo
postura admisible la que cubra el 70% del total
del avalúo ($ 67.059.300.oo) (art 448 C.G.P.) y
postor hábil que previamente consigne el 40%
del avalúo del bien inmueble ($38.319.600)
(art.451 C.G.P.). ADVERTIR a los interesados en
el remate que deberán consignar los títulos judi-
ciales para hacer postura en la cuenta Única No.
760012031801 del Banco Agrario de Colombia,
fíjese y publíquese el respectivo aviso en el per-
iódico de amplia circulación en la localidad, o en
su defecto en una emisora, en la forma y térmi-
nos que regula el art.450 del C.G.P. 2.- DEBERA
AGREGARSE antes de dar inicio a la subasta,
copia informar de la página del Diario en donde
se publicó el aviso, así mismo un certificado de
tradición del inmueble actualizado, expedido
dentro de los treinta (30) días anteriores a la
fecha prevista para la diligencia de remate. La
diligencia de remate se tramitará de conformi-
dad con lo dispuesto en el art 452 del C.G.P., y el
protocolo para  la realización de audiencia de
remate: https://www.ramajudicial.gov.co/docu-
ments/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJC
U C 2 0 -
217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR
+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-
553f-4b10-8da8-77066e38a7a0, Téngase en
cuenta que la diligencia se realizará de manera
virtual, utilizando el aplicativo MICROSOFT
TEAMS, por intermedio de enlace para acceder
a la audiencia virtual, publicado en la página
web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz-
gados-de-ejecucion-civil-del-circuito. Desde  allí
se accede a la sección de estados electrónicos
del Juzgado Civil del Circuito de Ejecución de
Sentencias de Cali que realizará la audiencia, se
busca la fecha de la audiencia y se selecciona el
enlace de la audiencia de remate con la radi-
cación del expediente. 3.- Las posturas elec-
trónicas siempre se realizarán a través de correo
electrónico y deberán ser enviadas al correo
institucional del despacho j01ejecccali@cen-
doj.ramajudicial.gov.co , teniendo en cuenta las
disposiciones de los artículos 450 y 451 del
C.G.P.; las posturas deberán contener la sigu-
iente información básica: (1) Bien o bienes indi-
vidualizados por los que se pretende hacer pos-
tura; (2) Cuantía individualizada por cada bien al
que se hace postura; (3) Tratándose de persona
natural se deberá indicar nombre completo e
identificación del postor, número de teléfono y

correo electrónico de éste o su apoderado cuan-
do se actúe por intermedio de aquél; y (4)
Tratándose de persona jurídica se deberá expre-
sar la Razón Social de la entidad, Número de
Identificación Tributaria (NIT), nombre completo
del representante legal, número de identifi-
cación del representante legal, número de telé-
fono y correo electrónico de la entidad o del
apoderado judicial si se actúa a través de este.
Anexos a la postura: El mensaje de datos de la
postura deberá contener los siguientes anexos,
en formato pdf: (1) Copia del documento de
identidad del postor si éste es persona natural,
o del Certificado de Existencia y Representación
si el postulante es una persona jurídica, con
fecha de expedición no superior a 30 días; (2)
Copia del poder y documento de identidad del
apoderado, cuando se pretenda hacer postura
por intermedio de uno. (3) Copia del depósito
judicial para hacer postura, equivalente al 40%
del avalúo del inmueble por el que se presenta
postura, de conformidad a lo indicado en el
artículo 451 del C.G.P., salvo que se trate de pos-
tor por cuenta de su crédito. Sólo se tendrán por
presentadas en debida  forma las  posturas elec-
trónicas que cumplan los siguientes requisitos y
que sean allegadas dentro de las oportunidades
previstas en los artículos 451 y 452 del C.G.P.: (1)
El mensaje de datos con fines de postura que
sea remitido vía correo electrónico deberá
indicar en el asunto el NÚMERO DEL RADICADO
DEL PROCESO en 23 dígitos; (2) la postura elec-
trónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse
al mensaje de correo en un único archivo PDF
protegido con contraseña. Este archivo digital
deberá denominarse "OFERTA". EV16104

AVISO DE REMATE Santiago de Cali, 27 de
noviembre de 2023 CYN/003/3134/2023 PRO-
CESO: EJECUTIVO DEMANDANTE: ANA RUTH
CORRALES DE LONDOÑO C.C. 24.301.218
DEMANDADO: POLA TOLOZA CARABALI C.C.
27.260.144. RADICACION:
76001400302020180097000 CC; josehe-
berts@hotmail.com; LA OFICINA DE APOYO
JUDICIAL DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE
CALI HACE SABER. El Juzgado Tercero Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,
mediante Auto 4141 calendado 27 de noviembre
de 2023, resolvió Que, en el proceso de la refer-
encia, se dispuso: "RESUELVE: 3.- SEÑALAR el
día __07_ del mes de _Febrero_ del año
__2024_, a la hora de las __10:00 AM__, para
que se lleve a cabo la diligencia de remate del
bien inmueble identificado con matrícula
N°370-111777, ubicado en la Carrera 56
Avenida Guadalupe Calle 11 # 55-52 Apto 305
Unidad Residencial y Comercial Nancy en Cali -
Valle. ? Avalúo: $359.733.873.oo ? Secuestre:
MEJIA ASOCIADOS Y ABOGADOS, quien se
ubica en la Calle 5 Norte # 1N-95 piso 1 Edificio
Zapallar de la ciudad y celular 317-5012496,
c o r r e o
diradmon@mejiayasociadosabogados.com.4.-
COMENZARÁ la diligencia a la hora indicada y
tendrá una duración de una hora, siendo postu-
ra admisible la que cubra el setenta por ciento
(70%), del total del avalúo y postor hábil el que
previamente consigne ante el Banco Agrario de
la ciudad, el equivalente al 40% que ordena la
ley. 5.- EXPIDASE por secretaria el aviso de
remate correspondiente y remítase al interesa-
do a la mayor brevedad posible por el medio
más expedito y eficaz para su debido diligenci-
amiento o de ser el caso fíjese cita presencial
para su respectiva entrega el día hábil siguiente
que quede ejecutoriado el presente proveído. 6.-

PUBLIQUESE el respectivo aviso de remate, con
antelación no inferior a diez días a la fecha
señalada para el remate, conforme al Art. 450
del C.G.P., en uno de los periódicos de más
amplia circulación en la localidad o en una
radiodifusora del lugar. 7.- PREVENGASE a la
parte ejecutante para que adjunte copia o la
constancia de la publicación del aviso de remate
y un certificado de libertad tradición actualizado
del bien a rematar, expedido dentro del mes
anterior a la fecha prevista para la diligencia de
remate. 8.- INFORMAR A LOS USUARIOS que,
la audiencia de remate se llevará a cabo de
manera virtual en la forma indicada en el proto-
colo establecido para ello; y que se encuentra
publicado en el micro sitio web de este Juzgado
en la página de la Rama Judicial, para lo cual se
deberá ingresar a los siguientes links: (i)
Juzgados de Ejecución - (ii) Juzgado de
Ejecución Civil Municipales - (iii) Valle del Cauca
(Cali) - (iv) Juzgado Tercero Civil Municipal de
Ejecución de Sentencias - (v) Comunicaciones -
(vi) 2020. Lo anterior a fin de garantizar los prin-
cipios de transparencia, integridad y autentici-
dad del medio utilizado. 9.- ENTERESE a las
partes que LINK PARA EL ACCESO A LA DILI-
GENCIA DE REMATE, será publicado en el en el
micro sitio web de este Juzgado en la página de
la Rama Judicial, o en el siguiente
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/ofic-
ina-de-apoyojuzgados-civiles-municipales-dee-
jecucion-de-cali-/40 10.-PREVENGASE a los
usuarios que para efectos de la diligencia de
remate, solo serán tenidas en cuenta las pos-
turas que se remitan al correo
j03ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, esto
conforme el protocolo establecido micro sitio
web de este Juzgado, en concordancia con la
Circular PCSJ21-26 del 17 de noviembre del
2021 y el Acuerdo PCSJA22-11972 de 2022 emi-
tidos por el Consejo Superior de la Judicatura.
11.-ADVIERTASE a los oferentes de acuerdo a la
CIRCULAR N°PCSJC21-15 del 08 de julio de
2021, que si el monto del depósito para hacer
postura es igual o superior a 15 SMLMV,
además deberá indicar el número de cuenta de
ahorros o corriente de la cual debe ser titular, así
como el banco donde se encuentra inscrita la
misma, para efectos de una eventual devolución
del depósito al postor no favorecido, pues el
Banco Agrario no procesara órdenes de pago de
depósitos que superen dicho tope, dado que
para este evento se autorizara mediante la
modalidad abono a cuenta. NOTIFIQUESE La
Juez, CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ".
Porcentaje a consignar para hacer postura:
cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado
por la ley (Art. 451 C.G.P), que deberá ser
consignado previamente en la Cuenta Única de
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución
de Sentencias de Cali No. 760012041700 del
Banco Agrario código del despacho No.
760014303000. Postura admisible: el setenta
por ciento (70%) del avalúo, de conformidad con
lo establecido por el artículo 448 del C.G.P. Para
los fines pertinentes y por el término legal, se
expide el presente aviso de remate y copia del
mismo se entregará a la parte interesada el cual
deberá incluirse en un "…listado publicado por
una sola vez en un periódico de amplia circu-
lación en la localidad o, en su defecto, en otro
medio masivo de comunicación que señale el
juez. El listado se publicará el día domingo con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para el remate…" (Artículo 450 del
C.G.P.). INFORMACIÓN AL USUARIO: La audien-
cia de remate se llevará cabo de manera virtual

en la forma indicada en el protocolo establecido
para tal fin; y que se encuentra publicado en el
micrositio web, link: https://www.ramajudi-
cial.gov.co/web/10228/1280, Valle del Cauca,
Despacho Judicial correspondiente. Lo anterior
a fin de garantizar los principios de transparen-
cia, integridad y autenticidad del medio utiliza-
do. IMPORTANTE: Este medio se firma de man-
era electrónica. Por lo tanto, no tienen caduci-
dad. Para su confirmación y verificación de aut-
enticidad por favor acceda a la página
www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica] o
ingrese al link https://procesojudicial.ramajudi-
cial.gov.co/FirmaElectronica/ y digite el número
que figura en la parte inferior. Cordialmente,
LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZALEZ
Profesional Universitaria Grado 17 Líder Área
Gestión Documental Oficina de Apoyo Judicial
Ejecución Civil Municipal de Cali Firmado Por:
Lorna Alexandra Cuadros González Profesional
Universitario Juzgado Municipal Civil De
Ejecución De Sentencias Cali - Valle Del Cauca
Este documento fue generado con firma elec-
trónica y cuenta con plena validez jurídica, con-
forme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decre-
to reglamentario 2364/12 Código de verifi-
c a c i ó n :
ae7a1c271d07546887d7882f504328f739a8f81f
7c339605c1cb26e0ae3d8c87 Documento gen-
erado en 05/12/2023 03:51:18 PM Descargue el
archivo y valide éste documento electrónico en
la siguiente URL: https://procesojudicial.rama-
judicial.gov.co/FirmaElectronica. EV16105

PARTE DEMANDANTE: UNIDAD RESIDENCIAL
PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA. PARTE
DEMANDADA: BERTHA MARGOTH HOLGUIN
NORIEGA y LUIS ARTURO MORENO MANCIL-
LA. FECHA Y HORA APERTURA LICITACION:
FECHA: 8 DE FEBRERO DE 2024 HORA: 8:00
A.M. BIENES MATERIA DE REMATE: Matricula
inmobiliaria N° 370-263077. Dirección: 1)
Carrera 65 14C-85/103/119 APTO. 501 BLOQUE
80 UNIDAD RESIDENCIAL "EL LIMONAR" 2)
CALLE 15 60ª-06/10/24 3) CALLE 15 61ª-10/16
HOY "UNIDAD RESIDENCIAL PEDRO ELIAS SER-
ANO ABADIA EN CALI. VALOR AVALUO:
$83.100.000.oo  M/CTE. VALOR BASE
LICITACIÓN: SIENDO POSTURA ADMISIBLE LA
QUE CUBRA EL 70% DEL TOTAL DEL AVALUO
(art. 448 c.g.p.). JUZGADO / CIUDAD, NUMERO
DE EXPEDIENTE, CLASE DE PROCESO: JUZGA-
DO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA.
EXPEDIENTE: 760014003-011200400091-00.

PORCENTAJE A CONSIGNAR PARA HACER LA
POSTURA: POSTOR HABIL QUE PREVIAMENTE
CONSIGNE EL 40% DEL AVALUO DEL RESPEC-
TIVO BIEN (art.451 c.g.p.). La consignación del
40% (art. 451 C.G.P.) deberá realizarse a la
CUENTA UNICA de la Oficina de Ejecución Civil
Municipal de Cali 760012041700 CODIGO DE
DEPENDENCIA 760014303000, teniendo en
cuenta la radicación completa del proceso (23
dígitos), identificación del demandante y
demandado. NOMBRE, DIRECCION Y NUMERO
DE TELEFONO DEL SECUESTRE: MEJIA Y ASO-
CIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS
PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO quien se
ubica en la CALLE 5 OESTE # 27- 25 teléfono
8889161- 8889162- 3175012496 y correo elec-
t r ó n i c o
diradmon@mejlayasociadosabogados.com, y
quien otorga poder a la Señora CLAUDIA
ANDREA DURAN RIVERA Identificada con
Cedula de Ciudadanía No. 66.990.108. (consec-
utivo 1 y 15 exp. Digital). MODALIDA DE AUDI-
ENCIA: La audiencia de remate se tramitará de
FORMA VIRTUAL de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 452 del C.G.P. y el protoco-
lo de audiencias publicado en la página web de
la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar
a los siguientes links: (i) Juzgados de Ejecución
- (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales - (iii)
Valle del Cauca (Cali) - (iv) Oficina de Apoyo
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de
Cali - (v) Remates- (vi) 2021 - (vii) Juzgado 02
EJCM. https://www.ramajudicial.gov.co/docu-
ments/28882502/111389914/02PEPAD++Plane
acion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-
a3b9-c78321fa7e50.  De conformidad con la
Circular PCSJC21-15 del 08/07/2021, se Insta a
los posibles postores, para que al momento de
hacer la respectiva postura se sirva allegar
"Certificado de Cuenta Bancaria vigente", lo
anterior en vista de que la devolución de las
posturas a los postores no favorecidos y con un
valor superior a (15) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, se realizará con la fun-
cionalidad "transferencia bancaria" mediante el
pago con abono a cuenta. La consignación del
40% (art. 451 C.G.P.) deberá realizarse a la
CUENTA UNICA de la Oficina de Ejecución Civil
Municipal de Cali 760012041700 CODIGO DE
DEPENDENCIA 760014303000, teniendo en
cuenta la radicación completa del proceso (23
dígitos), identificación del demandante y
demandado. EV16110

AVISO de REMATE ARTÍCULO 450 DEL C.G.P. EL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
CARTAGO - VALLE AVISA. Que ha señalado el
DIA MIÉRCOLES CATORCE (14) DEL MES DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO
(2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 09:00
AM, para llevar a cabo la diligencia de remate
del bien inmueble distinguido con la matricula
inmobiliaria No. 375-10491, de la oficina de reg-
istro de instrumentos públicos de Cartago Valle,
dentro del PROCESO: Ejecutivo hipotecario
DEMANDANTE: MARIA TERESA PATIÑO DE
ZAPATA con cc. 31´396.844 expedida en Cartago
Valle, DEMANDADO: FLORENTINO TAMAYO
PÉREZ C.C. 3718 de Bogotá, con RADICADO
No.76-147-31-03-001-2016-00047-00 del JUZ-
GADO PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE
CARTAGO - VALLE.- MATRICULA INMOBIL-
IARIA: 375-10491 de la oficina de Registro de
instrumentos públicos de Cartago Valle, predio
casa de habitación de dos pisos o plantas, ubi-
cada en el área urbana en la calle16 número 1N-
38-40 del B/ El prado, del municipio de Cartago
Valle, con un área aproximada de 214.00 metros
cuadrados, que mide, 7 mtrs de frente por 31
mtrs de fondo, 4 habitaciones o apartamentos,
con servicios públicos, patio, sala, comedor,
garaje, distinguida en catastro con ficha No. 76-
147-01-01-0154-0026-000 y matricula inmobil-
iaria No.375-10491, alinderada así: POR EL
NORTE: En extensión de 30.30 metros con pre-
dio de ALFONSO MEDINA.POR EL SUR: En
extensión de 31 metros con predio de ENRIQUE
OSPINA.POR EL ORIENTE: En extensión de 7.02
metros con predio de JUAN URICOECHEA.POR
EL OCCIENTE: En extensión de 7 metros, con la
Calle 16, la casa está construida en dos pisos y
tiene un área privada construida aproximada de
232 metros cuadrados. TOTAL, AVALÚO DEL
INMUEBLE: CUATROCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL
PESOS MCTE. ($ 484.400.000,oo,). Forma de
hacer llegar la oferta y plazo: La licitación durará
un hora, su base será el 70% del avalúo y pos-
tor hábil quien previamente consigne en dinero
el 40% del mismo, en la cuenta de depósitos
judiciales No. 761472031001 que tiene el juzga-
do Primero civil del Circuito de Cartago en el
Banco Agrario de Colombia S.A. de Cartago
Valle, y podrá hacer postura dentro de los cinco
(5) días anteriores al remate o, dentro de la hora
prevista para el mismo, únicamente al correo
electrónico j01cccartago@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co, a través del cual, se les estará com-
partiendo oportunamente a los interesados en
la misma, el enlace respectivo para acceder a la
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LA UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI
En cumplimiento de las disposiciones sustantivas laborales,
informa que el día 27 de Septiembre de 2023, falleció la
Señora  JUDY MADELINE IZQUIERDO ZAMBRANO
(Q.E.P.D), identificado con cédula de ciudadanía número
31.176.087 de Palmira (Valle del Cauca). Quienes se consi-
deren con algún derecho de reclamar sus prestaciones
sociales y demás, pueden presentar su solicitud ante el
Departamento de Gestión Humana, Calle 5 Cra 62 esquina
Pampalinda.
SEGUNDO AVISO.  ENERO 13 DE 2024.



almoneda se desarrollará de manera virtual, a
través de la plataforma "LIFESIZE" .- El depósi-
to o constancia del mismo, deberá allegarse
por el mismo medio electrónico, junto con la
oferta suscrita por el interesado en adquirir el
bien inmueble a subastar. LA oferta es irrevo-
cable. Lo anterior, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 451 y 452 del C.G.P. LA
POSTURA deberá contener: a) Bien o bienes
individualizados por los que se pretende hacer
postura. b) Cuantía individualizada por cada
bien al que se hace postura. c) El monto por el
que hace la postura. d) Tratándose de persona
natural se deberá indicar nombre completo e
identificación del postor, número de teléfono y
correo electrónico de éste o su apoderado
cuando se actúe por intermedio de aquél. e)
Tratándose de persona jurídica se deberá
expresar la Razón Social de la entidad,
Número de Identificación Tributaria (NIT), nom-
bre completo del representante legal, número
de identificación del representante legal,
número de teléfono y correo electrónico de la
entidad o del apoderado judicial si se actúa a
través de este. ANEXOS DE LA POSTURA: a)
Copia del documento de identidad del postor si
éste es persona natural, o de Certificado de
Existencia y Representación si el postulante es
una persona jurídica, con fecha de expedición
no superior a 30 días. b) Copia del poder y doc-
umento de identidad del apoderado, cuando se
pretenda hacer postura por intermedio de uno.
c) Copia del depósito judicial para hacer postu-
ra, equivalente al 40% del avalúo del inmueble
por el que se presenta postura, de conformi-
dad a lo indicado en el artículo 451 del C.G.P.,
salvo que se trate de postor por cuenta de su
crédito. PRESENTACIÓN de la postura: Los
interesados deberán presentar la oferta de
forma digital debidamente suscrita en formato
PDF a través de mensaje cifrado "con clave"
que sólo debe conocer el oferente y que se
suministrará en el desarrollo de la audiencia
virtual cuando lo indique la juez. Lo anterior a
fin de garantizar los principios de transparen-
cia, integridad y autenticidad, consagrados en
el parágrafo del artículo 452 del Código
General del Proceso y artículos 451 y 452 del
Código General del Proceso. El mensaje de
datos con fines de postura que sea remitido
vía correo electrónico deberá indicar en el
asunto el a) consecutivo o radicado del proce-
so, b) su naturaleza y c) las partes y, el archivo
que, se recuerda, estará protegido con con-
traseña deberá denominarse "OFERTA". Solo
se tendrán por presentadas en debida forma
las posturas electrónicas que cumplan los
anteriores requisitos y que sean allegadas
dentro de las oportunidades previstas en los
artículos 451 y 452 del Código General del
Proceso. PUBLÍQUESE por la parte interesada
el correspondiente listado de remate en la
forma y términos indicados en el artículo 450
ibidem, por una sola vez en un periódico de
amplia circulación en esta localidad -EL PAÍS,
OCCIDENTE, EL TIEMPO, O LA REPÚBLICA- o
en su defecto en un medio masivo de comuni-
cación como las emisoras: -Cartago Stéreo o
Radio Robledo-. El listado se publicará el día
domingo con antelación no inferior a diez (10)
días a la fecha señalada para el remate. El
anuncio en el periódico de elección del deman-
dante deberá informar que El enlace para
acceder a la audiencia de remate virtual estará
publicado en la página
www.ramajudicial.gov.co en el micrositio dis-
puesto para este juzgado, al cual podrá acced-
er a través del siguiente enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga-
do-001-civil-del-circuito-de-cartago e ingre-
sando [hacer clic] en el ítem denominado
"REMATES" que puede visualizar en el listado
ubicado al costado izquierdo de la página; en
el que, igualmente, estará hipervinculado el
link del proceso para que el interesado lo con-
sulte. Una copia informal de la página del per-
iódico o la constancia del medio de comuni-
cación en que se haya hecho la publicación del
aviso será igualmente remitida a la dirección
electrónica de dominio del Juzgado antes de la
apertura de la licitación; así mismo deberá
allegarse un certificado de tradición y libertad
de los inmuebles, expedido dentro del mes
anterior a la fecha prevista para la diligencia.
Para tales efectos los interesados deberán
enviar su correo electrónico al juzgado con
suficiente antelación para que les sea remitida
la correspondiente invitación. Las posturas
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deberán ser enviadas al correo institucional del
j u z g a d o :
j01cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co, en
mensaje cifrado (o sea con clave, De la sigu-
iente manera: guardar como/examinar/her-
ramientas/opciones generales /contraseña de
apertura/Recomendado en modo de sólo lec-
tura/aceptar). Transcurrida una hora desde el
inicio de la audiencia el juez o el encargado de
realizar la subasta, abrirá los mensajes o pedirá
las claves para abrir los respectivos archivos y
leerá las ofertas que reúnan los requisitos
señalados en este numeral para los efectos a
los que haya lugar. GRAVAMEN HIPOTECARIO:
Para los efectos y fines procesales pertinentes
en el momento oportuno téngase en cuenta
que, sobre el bien inmueble objeto de subasta
judicial, existe un gravamen hipotecario vigente
cuyo acreedor es la demandante sra. María
Teresa Patiño de Zapata- Actúa como secuestre
el señor HUMBERTO MARÍN ARIAS quien se
puede localizar en la carrera 6 # 11-73 oficina
107 del centro comercial multielectrónica Díaz,
de Cartago Valle, 3167435845 email:
betoloro1960@hotmail.com y quien puede
mostrar el bien objeto de remate. Como lo
establece el artículo 450 numeral 5 del C.G.P.
Publíquese el correspondiente listado de
remate en la forma y términos indicados en el
artículo 450 ibidem, por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación en este localidad -
EL PAÍS, OCCIDENTE, EL TIEMPO, O LA
REPÚBLICA-, o en su defecto en un medio masi-
vo de comunicación como las emisoras: Cartago
Estéreo o Radio Robledo. El listado se publicará
el día domingo con antelación no inferior a diez
(10) días a al a fecha señalada para el remate. -
Apórtese una copia informal de la página del
periódico o la constancia del medio de comuni-
cación en que se haya hecho la publicación
antes de la apertura de la licitación. Igualmente
deberá allegarse un certificado de tradición y
libertad del inmueble expedido dentro del mes
anterior a la fecha prevista para la diligencia de
remate. LI-LIAM NARANJO RAMIREZ-JUEZ.
EV16112

NOTARIAS

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO
DE CALI EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE
INTERVENIR DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS
SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL
TRAMITE NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCE-
SORIAL DEL CAUSANTE ERNESTO BENJUMEA
BERNAL POSEEDOR DE LA C. C. No. 6.043.259
DE CUYO ULTIMO DOMICILIO O ASIENTO PRIN-
CIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICIPIO O
CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA 05
DEL MES DE MAYO DE 2014 EN EL MUNICIPIO
DE O CIUDAD DE CALI ACEPTADO EL TRAMITE
RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE
ACTA No. 180 DE FECHA 18 DEL MES DE
DICIEMBRE DEL 2023, SE ORDENA LA
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN PERIOD-
ICO DE AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA
RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO
DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO
(3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE
ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE
LA NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10)
DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY 19
DEL MES DE DICIEMBRE DE 2023, SIENDO LAS
8:00 A.M. HORAS. EL NOTARIO LILIANA
RAMIREZ NARANJO. EV16096

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL
CIRCULO DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas
personas que se crean con derechos a intervenir
dentro del trámite NOTARIAL DE LA SUCESIÓN
INTESTADA DE EL(LA) CAUSANTE: ALBA LUCIA
HEIN HOYOS OLAVE, quien en vida se identifi-
caba con la cedula de ciudadanía de extranjería
colombiana No. 650074 aparece con el nombre
de casada ALBA LUCIA HEIN HOYOS OLAVE, y
falleció el día 28 de junio de 2022, como lo
muestra el registro civil de defunción debida-
mente traducido de alemán a español, con el
numero S 751/2022, generado por la Oficina
municipal de Standesmts Behorde, lugar donde
se encontraba de paso; por otra parte mani-
fiesto a usted señor Notario, que el último
domicilio, y asiento principal de sus negocios
erala ciudad Cali, para que se hagan presentes
dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-

licación del presente edicto en el periódico. El
respectivo trámite fue aceptado en esta Notaria
mediante ACTA No. 001/2024 DEL 09 DE
ENERO DE 2024. En cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3° del Decreto 902 de 1988 se
ordena la publicación de este edicto en el per-
iódico de amplia circulación y en una radiodifu-
sora local, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaria por el término de diez
(10) días.- Se fija el presente EDICTO hoy 10
DÍAS DEL MES DE ENERO 2024, a las 8:am. LA
NOTARIA  MARIA VICTORIA GARCIA GARCIA
NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI -
ENCARGADA. COD INT ev16109

OTROS

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE
CALI PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría
Urbana Tres de Santiago de Cali informa que
mediante el radicado 76001-3-23-0600 del día
13 de Diciembre de 2023, los señor(es) CON-
STRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. c.c o nit
860037900-4 Propietario(s) del predio(s) donde
se desarrollará el proyecto denominado MOD
LIC VIG CHIPICHAPE LIVING . Localizado en
AVENIDA 6 D NORTE ENTRE CALLE 35 N Y 36
N ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con
lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán
presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de
Cali, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA
MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV16072

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE
CALI PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría
Urbana Tres de Santiago de Cali informa que
mediante el radicado 76001-3-23-0609 del día
21 de Diciembre de 2023, los señor(es) MARIA
ELSY PERDOMO BOTERO c.c o nit 31271160
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado EDIFICIO PERDO-
MO . Localizado en CALLE 4 B #95 - 200 ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán
presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de
Cali, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA
MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV16073

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE
CALI PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría
Urbana Tres de Santiago de Cali informa que
mediante el radicado 76001-3-24-0001 del día 5
de Enero de 2024, los señor(es) AC ADQUISI-
CIONES SAS c.c o nit 900974786 Propietario(s)
del predio(s) donde se desarrollará el proyecto
denominado CASA K1 . Localizado en CALLE 6
CON CARRERA 110 LOTE K 1 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer sus
derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes
de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV16084

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE
CALI PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría
Urbana Tres de Santiago de Cali informa que
mediante el radicado 76001-3-23-0614 del día
26 de Diciembre de 2023, los señor(es)
SUMANA S.A.S c.c o nit 901485685-4
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado ENTRE ARBOLES .
Localizado en CALLE 15 A #103 - 05 ha solicita-
do Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus
derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes
de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV16092

Otros

Notarías



CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE
CALI PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría
Urbana Tres de Santiago de Cali informa que
mediante el radicado 76001-3-23-0618 del día
27 de Diciembre de 2023, los señor(es) JAIME
MINA RODRIGUEZ, NELCI GONZALEZ
LONDOÑO c.c o nit 16822761, 66706325
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará
el proyecto denominado EDIFICIO LONDOÑO
MINA . Localizado en CARRERA 74 #1 B - 97 ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus
derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes
de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV16093

Se avisa que el señor Hernando Leon Jaramillo
identificado con c.c. 16593869 de Cali, Valle.
informa que la señora Maria Omaira Burbano
identificada con c.c.29.017.792 .falleció el día
22 de diciembre de 2022. quien era docente
jubilada del departamento del Valle del Cauca.
El señor Hernando Leon Jaramillo se ha presen-
tado  en su condición de hijo legítimo a reclamar
la Sustitución Pensional. Quienes se crean con
igual  o mejor  derecho a reclamar favor presen-
tarse en las oficinas  de la secretaría  de edu-
cación  departamental en la gobernación del
Valle P.7, Área de prestaciones sociales dentro
de los 30 días siguientes a la fecha de publi-
cación de este aviso. PRIMER AVISO 13 ENERO
EV16103

Se avisa que la señora MIRIAN CARDONA iden-
tificada con c.c.31.285.607 de Cali-Valle. infor-
ma que el señor MANUEL GENARO LENIS MIL-
LAN identificada con c.c.131.911.Falleció el día
08 de marzo de 2023. quien era docente jubila-
do del departamento del Valle del Cauca. la
señora MIRIAN CARDONA se ha presentado en
su condición de compañera permanente a recla-
mar la Sustitución Pensional, Seguro por muerte
y demás seguros a los que haya lugar. Quienes
se crean con igual  o mejor  derecho a reclamar
favor presentarse en las oficinas  de la secre-
taría  de educación  departamental en la gober-
nación del Valle P.7, Área de prestaciones
sociales dentro de los 30 días siguientes a la
fecha de publicación de este aviso. Primer aviso
13 de Enero de 2024. segundo aviso EV16106

OTRAS CIUDADES

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 23-1-0183-LC
Diciembre 29 del 2023 RESOLUCION No. 23-1-
0183-LC de fecha diciembre 29 del 2023. POR
MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALI-
DADES OBRA NUEVA Y DEMOLICION. LA
CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE:
Art. 1: CONCEDER AUTORIZACION DE DEMOLI-
CION TOTAL PARA UNA EDIFICACIÓN, con área
de 66.02 m². Art. 2: CONCEDER LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCIÓN modalidad
OBRA NUEVA, para una edificación residencial
unifamiliar de 2 pisos, con un área construida en
piso 1 de 64.29 m2, área construida piso 2 de
61.38 m2, para conformar un área total constru-
ida de 126.17 m2, sobre el inmueble con área
lote de 66.02 m2, individualizado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 375-86298 y Ficha
Catastral originaria No. 01-01-0172-0024-000,
ubicado en la CALLE 14 # 4-100 BARRIO EL CAR-
MEN, solicitado por la señora KARINA ALEJAN-
DRA BEDOYA GIRALDO, identificada con la
cedula de ciudadanía No. 1.112.776.602 en cal-
idad de propietaria, de acuerdo con el plano que
forma parte integral de la presente
Resolución.Art. 3: Este proyecto tiene la
obligación de solicitar el PEMISO DE
OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art. 4 a 14:
obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para
este proyecto diseñado por el Arquitecto
Christian Loaiza Vivas, con M.P. No. A66892009-
16234263, quien obra tambien como constructor
responsable y el Ingeniero Juan Gregorio
Mosquera Sánchez, con M.P. No. 63202-21630.
Art.15: El titular de la licencia deberá instalar un
aviso durante el término de ejecución de las

obras. Art.16: Durante actividades de remoción
de tierras, el particular que encuentre bienes
arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la
administración Municipal, de este hecho y ten-
drá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones
contenidas en el POT vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de
2010, 023 de 2013) Art. 17: Contra el presente
acto procede el recurso de Reposición ante la
suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de
Apelación ante la Secretaría de Planeación
Municipal dentro de los 10 días siguientes a la
notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077).Art. 18: La presente Resolución
tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un
plazo adicional de 12 meses. El término de la
vigencia se contará una vez quede en firme el
acto administrativo mediante el cual se otorga
la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago,
diciembre 29 del 2023. Arq. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
COD INT EV16101

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 23-1-0184-LP
Diciembre 29 del 2023RESOLUCION No. 23-1-
0184-LP de fecha diciembre 29 del 2023. POR
MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE PARCELACION PARA
SANEAMIENTO DE CESIONES. LA CURADORA
URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1:
Conceder Licencia Urbanística de Parcelación
para Saneamiento de Cesiones, sobre el inmue-
ble individualizado con folio de matrícula inmo-
biliaria No. 375-100827 y Ficha Catastral origi-
naria No. 00-01-0002-0004-000, denominado
LOTE ZONAS VERDES, VEHICULARES, PAR-
QUEO, EQUIPAMIENTO, ubicado en la  Cra 16D
con Calle 21 denominado ECOFINCAS EL
LIMONAR, solicitado por el señor RUBEN
ALBEIRO MARIN VALENCIA identificado con la
cedula de ciudadanía No. 16.221.960, obrando
en calidad de Representante Legal de la
Sociedad CONSTRUCTORA A & M CARTAGO
S.A.S con NIT 901.267.498-9, con el fin de que
se culmine la construcción y/o dotación de las
zonas de cesión pública y/o el proceso de entre-
ga a favor del municipio de las zonas de cesión
pública definidas para el desarrollo del proyecto
de parcelación denominado " ECO FINCAS EL
LIMONAR" conforme con lo autorizado en la
LICENCIA DE PARCELACION No. 469-2021 de
fecha 2/08/2021 expedida por la Secretaría de
Planeación municipal, para ejecutar el faltante
en las obras de vías de 7.811.64 m2 correspon-
diente al 12.84% y en las zonas verdes de
1.937.83 m2 del 3.19%, para conformar un total
de 9.749.47 m2 con el 16.03%. Parágrafo: La
presente Licencia urbanística, NO autoriza eje-
cución de obras, diferentes a las establecidas en
el Artículo Primero. Art. 2 a 10: obligaciones del
titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto

1077 de 2015, para este proyecto diseñado por
la Arquitecta Jennifer Agrado Valencia con
Matrícula Profesional No. A178252013-
1112767957. Art.11: El titular de la licencia
deberá instalar un aviso durante el término de
ejecución de las obras. Art.12: Durante activi-
dades de remoción de tierras, el particular que
encuentre bienes arqueológicos deberá dar
aviso inmediato a la administración Municipal,
de este hecho y tendrá como obligación infor-
mar al Ministerio de Cultura. Deberá observarse
las disposiciones contenidas en el POT vigente
en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de
2006, 003 de 2010, 023 de 2013) Art. 13: Contra
el presente acto procede el recurso de
Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de
Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días sigu-
ientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077).Art. 14: La pre-
sente Resolución tiene vigencia máxima de
treinta y seis (36) meses prorrogables por una
sola vez por un plazo adicional de 12 meses. El
término de la vigencia se contará una vez quede
en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago,
diciembre 29 del 2023. Arq. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
COD INT EV16101

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 23-1-0177-
LCDiciembre 28 del 2023 RESOLUCION No. 23-
1-0177-LC de fecha diciembre 28 del 2023. POR
MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALI-
DADES OBRA NUEVA Y DEMOLICION. LA
CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE:
Art.1: CONCEDER AUTORIZACION DE DEMOLI-
CION TOTAL PARA UNA EDIFICACIÓN, con área
de 66.00 m². Art. 2: CONCEDER LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCIÓN modalidad
OBRA NUEVA, para una edificación residencial

unifamiliar de 2 pisos, con un área construida en
piso 1 de 58.18 m2, área construida piso 2 de
65.10 m2, para conformar un área total constru-
ida de 123.28 m2. sobre el inmueble con área
lote de 66.00 m2, individualizado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 375-81103 y Ficha
Catastral originaria No. 01-03-0047-0009-000,
ubicado en la CRA 1 H #32-52 MZ I LOTE 9
Urbanización El Verdún, solicitado por el señor
FREDDY AUGUSTO ESCUDERO BOCANEGRA,
identificado con la cedula de ciudadanía No.
16.231.213 en calidad de propietario, de acuer-
do con el plano que forma parte integral de la
presente Resolución.Art. 3: Este proyecto tiene
la obligación de solicitar el PEMISO DE
OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art. 4 a 14:
Obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para
este proyecto diseñado por el Arquitecto
Christian Loaiza Vivas, con M.P. No. A66892009-
16234263, quien obra tambien como constructor
responsable y el Ingeniero Juan Gregorio
Mosquera Sánchez, con M.P. No. 63202-21630.
Art.15: El titular de la licencia deberá instalar un
aviso durante el término de ejecución de las
obras. Art.16: Durante actividades de remoción
de tierras, el particular que encuentre bienes
arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la
administración Municipal, de este hecho y ten-
drá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones
contenidas en el POT vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de
2010, 023 de 2013) Art. 17: Contra el presente
acto procede el recurso de Reposición ante la
suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de
Apelación ante la Secretaría de Planeación
Municipal dentro de los 10 días siguientes a la
notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077).Art. 18: La presente Resolución
tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un
plazo adicional de 12 meses. El término de la
vigencia se contará una vez quede en firme el

acto administrativo mediante el cual se otorga
la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago,
diciembre 28 del 2023. Arq. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
COD INT EV16101

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 23-1-0180-LC
Diciembre 29 del 2023RESOLUCION No. 23-1-
0180-LC de fecha diciembre 29 del 2023. POR
MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALI-
DADES OBRA NUEVA Y DEMOLICION. LA
CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE:Art.1: CONCEDER AUTORIZACION
DE DEMOLICION TOTAL PARA UNA
EDIFICACIÓN, con área de 180.00 m². Art. 2:
CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA NUEVA, para
una edificación residencial unifamiliar de 2
pisos, con un área construida en piso 1 de 90.40
m2, área construida piso 2 de 85.54 m2, para
conformar un área total construida de 175.94
m2. sobre el inmueble con área lote de 252.00
m2, individualizado con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 375-63291 y Ficha Catastral
originaria No. 01-04-0085-0024-000, ubicado en
la CALLE 10 # 58-38 URBANIZACION PRO-
VIVIENDA, solicitado por el señor EDILBERTO
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AVISO POR PERDIDA DE CDT
Al público en general y/o interesa-
dos que mediante los trámites pre-
vistos en el artículo 398 del Código
General del Proceso se solicita la
cancelación y reposición del si-
guiente Titulo Valor  extraviado
Tipo de titulo valor: CDT  
CDT  No. 25501965747
del BANCO: CAJA SOCIAL 
a nombre de: RITA LUCIA FAJARDO 
C.C  No. 38.978.780
Fecha de apertura : 2022/10/13
Fecha de vencimiento:
2024/01/13
Plazo: 90 días
Valor de apertura:$12.000.000
Favor abstenerse de negociar. Si
alguien tiene algún reclamo, hacerlo
saber al banco Caja Social Of 0334
Cali, dentro de los 10 días siguientes
a la publicación de este aviso.  

LA UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI
En cumplimiento de las disposiciones sustantivas laborales,

informa que el día 22 de Agosto de 2023, falleció la Señora
MARICEL MURILLO MOSQUERA (Q.E.P.D), identificado
con cédula de ciudadanía número 31.833.169 de Cali (Valle
del Cauca). Quienes se consideren con algún derecho de
reclamar sus prestaciones sociales y demás, pueden presen-
tar su solicitud ante el Departamento de Gestión Humana,
Calle 5 Cra 62 esquina Pampalinda.
SEGUNDO AVISO.  ENERO 13 DE 2024.

DUKE SEGURIDAD LTDA.
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor BORJA
ROBINSON falleció el día 22 de DICIEMBRE de 2023 C.C. 16362060.
Quienes se crean tener derecho a reclamar las prestaciones sociales, favor
presentarse en nuestras oficinas, en la Carrera  67ª #40-42 de la ciudad de
Cali, con la documentación  idónea que lo acredite, dentro de los 30 días
siguientes a la publicación de este aviso. 
SEGUNDO AVISO ENERO 14 DE 2024.     

AVISO
El Municipio de Yumbo (Valle), avisa que el día 23 de Diciembre  de 2023 falleció la
Licenciada MARIA LYDA RIOS DUQUE, identificada en vida con CC. 31.283.920,
quien era docente PENSIONADA del  Municipio de Yumbo (Valle). Que a reclamar la
Sustitución pensional se ha presentado el señor ELMER CUBIDES MARTINEZ identifi-
cado con CC. 16.587.803  quien actúa en calidad de esposo. Quien se crea con igual o
mayor derecho a reclamar, lo deben hacer valer ante el despacho del señor alcalde
municipal de Yumbo Valle dentro de los 30 días siguientes a la segunda publicación de
este aviso. 
SEGUNDO AVISO 14 DE ENERO DE 2024   

A los herederos determinados e indeterminados, del señor JOHN FREIMAN CORREA CUER-
VO, quien en vida se identificará con CC.NO. 6.189.889, quien se encontraba inscrito en
ASOFLOVI en el programa de Molinos del viento casa, y falleciera el 30 de noviembre de 2023,
para reclamar se hicieron presentes la señora LUZ DARY YEPES BUITRAGO, identificada con CC
21.429.500 en calidad de esposa, el señor JOHN FREIMAN CORREA RENGIFO identificado con
CC 1.115.081.295 en calidad de hijo, el señor JEFFERSON CORREA YEPES identificado con CC
1.115.064.498, en calidad de hijo , Las personas que se consideren con igual o mejor derecho
que los referidos deben presentarse dentro de los 30 días siguientes a esta publicación en la
calle 9 número  24-29"
PRIMER AVISO ENERO 13 DE 2024.

AVISO 
El Municipio de Yumbo (Valle), avisa que el día 29 de Diciembre de 2023 falleció el
Licenciado ALVARO POSSO GARCÍA, identificado en vida con C.C. No.14.740.080, quien
laboraba como docente de la Institución Educativa Juan XXIII en el Municipio de Yumbo
(Valle). Que a reclamar sus prestaciones sociales se ha presentado la Señora GLORIA ELENA
NARANJO JARAMILLO, identificada con C.C. No.25.246.902, quien actúa como cónyuge.
Quien se crea con igual o mayor derecho sobre las prestaciones sociales del docente antes
mencionada, lo deben hacer valer ante el despacho del señor alcalde municipal de Yumbo
Valle dentro de los 30 días siguientes a la segunda publicación de este aviso. 
PRIMER AVISO 13 DE ENERO DE 2024

INDUSTRIAS METALMECANICA SUAREZ SAS
900.779.680-7

AVISA:          
Que el día 24 de diciembre de 2023, falleció el señor JORGE ELIECER LOZADO FIGUEROA
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.328.166 de Palmira. Que de acuerdo a lo prescrito
en el Art. 212 del C.S. del Trabajo, se han presentado a reclamar sus acrecencias laborales
ANGIE CAROLINA LOZANO VERGARA SU HIJA Y NICOLAS STEVEN LOZANO VERGARA SU
HIJO.
Quienes se crean con derecho (igual o mejor ) a reclamar las prestaciones sociales deben pre-
sentarse dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso a nuestras oficinas en
la Calle 22 # 14-35. De la ciudad de Cali, para que hagan valer su derecho con la documentación
idónea que lo acredite.
PRIMER AVISO 13 DE ENERO DE 2024

Otras ciudades



EMILIO ZAPATA BLANDON, identificado con la
cedula de ciudadanía No. 16.220.781 en calidad
de propietario, de acuerdo con el plano que
forma parte integral de la presente
Resolución.Art. 3: Este proyecto tiene la
obligación de solicitar el PEMISO DE
OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art. 4 a 14:
obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este
proyecto diseñado por el Arquitecto Christian
Loaiza Vivas, con M.P. No. A66892009-
16234263, quien obra tambien como constructor
responsable y el Ingeniero Juan Gregorio
Mosquera Sánchez, con M.P. No. 63202-21630.
Art.15: El titular de la licencia deberá instalar un
aviso durante el término de ejecución de las
obras. Art.16: Durante actividades de remoción
de tierras, el particular que encuentre bienes
arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la
administración Municipal, de este hecho y ten-
drá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones
contenidas en el POT vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de
2010, 023 de 2013) y conservar el paramento de
la construcción, de acuerdo con la sección de la
Calle 10 Vía (VO) de 20.00 metros desde el eje
de la vía. Art. 17: Contra el presente acto pro-
cede el recurso de Reposición ante la suscrita
Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación
ante la Secretaría de Planeación Municipal den-
tro de los 10 días siguientes a la notificación.
(Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto
1077).Art. 18: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses
prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se
contará una vez quede en firme el acto adminis-
trativo mediante el cual se otorga la respectiva
licencia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y
CÚMPLASE. Dada en Cartago, diciembre 29 del
2023. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO
CURADORA URBANA DE CARTAGO. COD INT
EV16101

CURADURIA URBANA DE CARTAGOVALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 23-1-0172-LC
Diciembre 28 del 2023RESOLUCION No. 23-1-
0172-LC de fecha diciembre 28 del 2023. POR
MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALI-
DAD OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA
DE CARTAGO, RESUELVE:Art. 1: CONCEDER
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
modalidad OBRA NUEVA, para una edificación
residencial unifamiliar de 2 pisos de altura, con
área construida en primer piso de 68.85 m2,
área construida en segundo piso de 77.95 m2,
para conformar un área total construida de
146.80 m2, sobre el inmueble con área lote de
78.00 m2, individualizado con el folio de matrícu-
la inmobiliaria No. 375-105952 y Ficha Catastral
originaria No. 00-01-0002-0141-000, ubicado en
la CRA 14  TRANSVERSAL 18 E-51 MZ M CASA
09 Urbanización EL DIAMANTE II ETAPA 3, solic-
itado por los señores LINA JOHANNA ALONSO
FERNANDEZ Y JOHN FREDY PEREZ PARRA,
identificados con la cedula de ciudadanía No.
1.112.777.373, 1.112.759.291 en calidad de
propietarios, de acuerdo con el plano que forma
parte integral de la presente Resolución.Art. 2:
Este proyecto tiene la obligación de solicitar el
PEMISO DE OCUPACIÓN a la entidad municipal.
Art. 3 a 13: obligaciones del titular conforme al
art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para
este proyecto diseñado por el. Arquitecto
Christian Loaiza Vivas, con M.P. No. A66892009-
16234263, quien obra tambien como constructor
responsable, el ingeniero Juan Gregorio
Mosquera Sánchez, con M.P. No. 63202-21630.
Art.14: El titular de la licencia deberá instalar un
aviso durante el término de ejecución de las
obras. Art.15: Durante actividades de remoción
de tierras, el particular que encuentre bienes
arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la
administración Municipal, de este hecho y ten-
drá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones
contenidas en el Plan de Ordenamiento
Territorial vigente en el Municipio (Acuerdos 015
de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de
2013). Art. 16: Contra el presente acto procede
el recurso de Reposición ante la suscrita
Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación
ante la Secretaría de Planeación Municipal den-
tro de los 10 días siguientes a la notificación.
(Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto

1077).Art. 17: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses
prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se
contará una vez quede en firme el acto adminis-
trativo mediante el cual se otorga la respectiva
licencia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y
CÚMPLASE. Dada en Cartago, en diciembre 28
del 2023. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO
CURADORA URBANA DE CARTAGO. COD INT
EV16101

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 23-1-0186-LC
Diciembre 29 del 2023 RESOLUCION No. 23-1-
0186-LC de fecha diciembre 29 del 2023. POR
MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALI-
DAD OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA
DE CARTAGO, RESUELVE:Art. 1: LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION modalidad
OBRA NUEVA, para una edificación con uso para
bodega de almacenamiento con 1 piso de altura
y mezanine, con área total construida  en piso 1
de 3.225 m2,  área construida mezanine de
163.70 m2, para conformar un área total con-
struida de 3.388.70 m2,sobre el inmueble con
área lote de 6.750.00 m2, individualizado con el
folio de matrícula inmobiliaria No. 375-101234 y
Fichas Catastrales originarias No. 01-03-0143-
0096-000, 01-03-0143-0097-000, ubicado en la
CRA 4 # 54-423 BODEGA barrio SANTA ANA,
solicitado por el señor ALEJANDRO MEJIA
FRANCO, identificado con la cedula de ciu-
dadanía No. 10.287.606, actuando en calidad de
representante legal de la sociedad ARMETALES
S.A con NIT. 890.806.999-1, de acuerdo con el
plano que forma parte integral de la presente
Resolución. Parágrafo: Deberá atender lo
establecido en el oficio con Radicación
2023251060036887 Id: 1187162 de la AERO-
NAUTICA CIVIL DE COLOMBIA, para el desarrol-
lo del proyecto con uso de bodega, conservando
una elevación máxima de 12.36 m.s.n.m. y con-
servar el retiro vial de la Cra 4 Vía Arteria
Primaria, conforme con lo establecido en el cer-
tificado de hilos y niveles expedido por la
Secretaría de Planeación municipal.Art. 2: Este
proyecto tiene la obligación de someter a super-
visión técnica independiente en los términos
que señala el Título I del Reglamento
Colombiano de Construcción Sismo Resistente
(NSR) 10, la ejecución de edificación, quien debe
expedir el CERTIFICADO TÉCNICO DE
OCUPACIÓN, así mismo, se trata de un proyecto
que fue objeto de revisión independiente de dis-
eños estructurales, realizado por el Ingeniero
Civil especialista en estructuras Cristhian Felipe
Santa Luna. con Matrícula Profesional No.
17202-201841 CDS. Art. 3 a 13: obligaciones del
titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto
1077 de 2015, para este proyecto diseñado por
la Arquitecta Diana Ximena Hoyos Largo con
M.P. No. A36912012-31428832, como construc-
tor responsable el Ingeniero Juan Francisco
Velásquez Gómez con M.P. No.63202-180528,
diseño estructural y de elementos no estruc-
turales elaborado por el Ingeniero José Luis
Duque Sierra con M.P. No.17202-320129 CDS, el
estudio de suelos elaborado por el ingeniero
Jesús Antonio Cocuy Gómez con M.P. No.63202-
12660 QND, como revisor independiente el
Ingeniero Cristhian Felipe Santa Luna con M.P.
No.17202-201841 CDS. Art.14: El titular de la
licencia deberá instalar un aviso durante el tér-
mino de ejecución de las obras. Art.15: Durante
actividades de remoción de tierras, el particular
que encuentre bienes arqueológicos deberá dar
aviso inmediato a la administración Municipal,
de este hecho y tendrá como obligación informar
al Ministerio de Cultura. Deberá observarse las
disposiciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de
2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el presente
acto procede el recurso de Reposición ante la
suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de
Apelación ante la Secretaría de Planeación
Municipal dentro de los 10 días siguientes a la
notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077).Art. 17: La presente Resolución
tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un
plazo adicional de 12 meses. El término de la
vigencia se contará una vez quede en firme el
acto administrativo mediante el cual se otorga la
respectiva licencia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE

Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, en diciembre 29
del 2023. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO
CURADORA URBANA DE CARTAGO. COD INT
EV16101

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE
TULUA EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de
los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO en el periódico, en el trámite
notarial de la liquidación sucesoral intestada de
ZAIRA RAVAGLI DE LOPEZ O ZAIRA RAVAGLI
CORTES O SAIRA RAVAGLI O ZAIDA RAVAGLI,
quien en vida se Identificaba con la cédula de
ciudadanía número 29.863.317 de Tuluá Valle,
quien falleció en Tuluá Valle, el día 01 de Enero
del 2.023. Aceptado el trámite notarial en esta
notaria, mediante acta número 01 de fecha 04
de Enero de 2.024. Se ordena las publicaciones
de este edicto en un periódico de circulación
nacional y en una radiodifusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el decreto 902
de 1988 en su artículo número 3, ordenándose
además su fijación en un lugar visible de la
notaria por el termino de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija hoy: ENERO 05 DEL 2.024 a
las 8.a.m. Se desfija el: ENERO 20 DEL 2.024
CAMILO BUSTAMANTE ALVAREZ NOTARIO
TERCERO. COD INT EV16107

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE
TULUA VALLE EMPLAZA A todas las personas
que se crean con derecho a Intervenir dentro de
los 10 días siguientes a la publicación del pre-
sente EDICTO en un periódico en el trámite
notarial de liquidación sucesoral de la causante
RUTH CRUZ DE BRAVO, con cédula de ciu-
dadanía Número 29.868.157 expedida en Tuluá
Valle, quien falleció en la ciudad de Tuluá (V) el
20 de agosto de 2022 y cuyo último domicilio y
asiento principal de sus negocios fue la ciudad
de Tuluá (Valle).- Aceptado el trámite respectivo
por acta Número 174 el 28 de Diciembre de
2023.- Se ordena la publicación de este edicto
en un periódico de amplia circulación nacional y
en una radio difusora de esta ciudad, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3°
del decreto 902 de 1988. Ordenándose además
su fijación en lugar visible de la Notaria por el
termino de diez (10) días. El presente edicto se
fija hoy 29 de Diciembre de 2023, siendo las

7:45 a.m. HEBLIN LICET MARTINEZ CUELLAR
NOTARIA PRIMERA ( E). COD INT EV16107

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE
TULUA EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de
los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO en el periódico, en el trámit
notarial de la liquidación sucesoral intestada de
EDILMA GIRALDO DE VELASQUEZ O EDILMA
GIRALDO O EDILMA GIRALDO ARENAS, quien
en vida se Identificaba con la cédula de ciu
ladanía número 29.896.263 de Trujillo Valle,
quien falleció en Tuluá Valle, el día 29 de Abril
del 2.013. Aceptado el trámite notarial en esta
notaria, mediante acta número 158 de fecha 28
de Diciembre de 2.023. Se ordena las publica-
ciones de este edicto en un periódico de circu-
lación na ional y en una radiodifusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el decreto 902
de 1983 en su artículo número 3, ordenándose
además su fijación en un lugar visible de la
notaria p r el termino de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija hoy: DICIEMBRE 29 DEL
2.023 a las 8.a.m. Se desfija el: ENERO 18 DEL
2.024 CAMILO BUSTAMANTE ALVAREZ
NOTARIO TERCERO. COD INT EV16107

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE
TULUA EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de
los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO en el periódico, en el trámite
notarial de la liquidación sucesoral intestada de
JOSE MARIA MARQUEZ GONZALEZ O JOSE
MARIA MARQUEZ, identificado en vida con la
cédula de ciudadanía número 6.495.964 de
TULUA VALLE, quien falleció en Tuluá Valle, el
dia 20 de Febrero del 2.022. Aceptado el trámite
notarial en esta notaria, mediante acta número
02 de fecha 11 de Enero de 2.023. Se ordena las
publicaciones de este edicto en un periódico de
circulación nacional y en una radiodifusora local,
en cumplimiento de lo dispuesto por el decreto
902 de 1988 en su artículo número 3, ordenán-
dose además su fijación en un lugar visible de la
notaria por el termino de diez (10) dias. El pre-
sente edicto se fija hoy: ENERO 12 DEL 2.024 A
LAS 8.a.m.  Se desfija el: ENERO 25 DEL 2.024
BERTHA ELENA HENAO SUAREZ NOTARIA TER-
CERA ENCARGADA. COD INT EV16107

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL
CÍRCULO DE ARGELIA VALLE EMPLAZA : Dentro
de los Diez (10) días siguientes a la publicación
del presente Edicto en el diario OCCIDENTE y la
emisora CARTAGO STEREO, a todas las per-
sonas que se consideren con derecho a inter-
venir, en el trámite Notarial de Liquidación de
Herencia del señor HUMBERTO DE JESUS
URREA MARTINEZ, quien se identificaba con la
cédula de ciudadanía No. 6.480.098 expedida en
Argelia Valle, fallecido el 20 de Enero de 2009
en Cartago Valle, cuyo último domicilio del cau-
sante fue este Municipio. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No.
001 de Enero 02 de 2.024, se ordena la publi-
cación de este Edicto en el diario OCCIDENTE y
en la emisora CARTAGO STEREO, en cumplim-
iento a lo dispuesto por el Artículo 3° del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además la
fijación en lugar visible de la Notaría por un tér-
mino de Diez (10) días. EDUARD FÁBIAN CAR-
DONA VILLA. NOTARIO UNICO DEL CIRCULO.
COD INT EV16111

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA PRIMERA
ENCARGADA DEL CÍRCULO DE PALMIRA
(VALLE) RESOLUCIÓN Nro. 13857 DEL 13-12-
2023 SNR EMPLAZA: A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir, dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación

del presente Edicto, en el TRAMITE NOTARIAL
DE LIQUIDACIÓN DE HERENCIA DEL CAUSANTE
SEÑOR JARMY MOLINA LEÓN, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía número
6.398.893, fallecido el día 31 de julio de 2020 en
la ciudad de El Cerrito (Valle), teniendo como su
último domicilio y el asiento principal de sus
negocios en Colombia la ciudad de Palmira
(Valle). Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta N° 152 de fecha 29 de
diciembre de 2023, se ordena la publicación de
este Edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora local, en cumplimien-
to a lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto
902 de 1.988, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término legal
de diez (10) días.- El presente Edicto se fija hoy
DOS (02) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TICUATRO (2024), a las 8:00 A.M. LA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA, Dra. ALBA ROCIO GAR-
ZON RESTREPO. EV16086

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1:
Lote # 2 MZ A URB. SANTA LAURA ETAPA lll
Vecino colindante Predio 2: Lote # 6 MZ A URB.
SANTA LAURA ETAPA IIl Vecino colindante
Predio 3: Lote # 11 Vecino colindante Cartago
Valle. Asunto: Citación a vecinos colindantes. La
Curadora Urbana del Municipio de Cartago en
concordancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del
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EDICTO EMPLAZATORIO
No.1

El suscrito JOSE FABIAN HERRERA, identificado con la C.C. No. 94.413.409, actuando
en mi calidad de Liquidador de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO INTEGRAL DE
SERVICIOS C.T.A, identificada con el Nit: 805.026.279-0, me permito informar que por
acta de Asamblea de Asociados Número 32, realizada el 22 diciembre de 2023, la COOP-
ERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO INTEGRAL DE SERVICIOS C.T.A, fue decretada en
estado de disolución y liquidación por los Asociados de la misma. Avisamos a nuestros
acreedores de conformidad con el Artículo 232 del Código de Comercio.
JOSE FABIAN HERRERA. Liquidador Principal.

SEGUNDO AVISO

JAIRO ENRIQUE ERAZO JÁCOME actuando conforme al Artículo 212 del C.S.T., infor-
ma que su trabajador PINO GONZALEZ MANUEL SANTOS C.C. 6.398.374, falleció en La
Cumbre (V), el 31 de diciembre de 2.023. A la fecha se han presentado: Mauricio Pino
Jiménez C.C. 1.114.481.099 y Katherine Pino Jiménez C.C. 1.114.487.189 en su condición
de hij@s, y la señora Gloria Osbina Riascos Muñoz C.C. 29.583.690 en su calidad de com-
pañera permanente. Las personas que se consideren con el mismo derecho a reclamar
sus prestaciones sociales deben escribir al correo grevelo@psantafe.com cel.
3176420332, dentro de los 30 días siguientes a esta publicación.
ENERO 13 - 14 DE 2024

AVISO PERIÓDICO
La Empresa CONALTA DE OCCIDENTE S.A.S.

Informa que el 16 de Diciembre de 2023, falleció el señor ORLANDO
MARULANDA con C.C. 10.559.436, quien era empleado de esta
empresa, las personas que se crean con derecho a reclamar las
Prestaciones Sociales de Ley, deben presentarse dentro de los sigu-
ientes 30 días en la Cra 22 No. 23-20 B/ Belalcazar-Cali.

SEGUNDO AVISO          ENERO 13 DE 2024

COMERCIALIZADORA INTEGRAL LAS FUENTES

NIT. 901.478.864-7

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor EVERNEY ALE-
JANDRO MONTAÑO MONTAÑO falleció el día 28 de noviembre de 2023 C.C.
1.232.599.64. Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor
presentarse en nuestras oficinas en la calle 20 Norte # 6 AN 19 oficina 31 del Edificio
Shopping Las Fuentes de la ciudad de Cali, para que hagan valer sus derechos, dentro de
los 30 días siguientes a la publicación de este aviso.
ENERO 13 - 14 DE 2024

SLC ENTERPRISE S.A.S
NIT 901573253-3

De conformidad con el artículo 212 del C.S.T., hace saber que JORGE
ENRIQUE REINIS MUNERA con cédula 94508789, quien falleció en Cali el
07 de diciembre de 2023 y quien se encontraba vinculado a esta empresa que
toda persona que se crea en derecho a recibir la liquidación de salarios y
prestaciones sociales, por favor escribir a la dirección Calle 36 #128-321 vía
Cali – Jamundí oficina 101 o al correo talentoh@slc-enterprise.com y enviar
los documentos que certifiquen el vínculo con el fin de acreditar su derecho,
dentro de los treinta días siguientes a esta publicación.
SEGUNDO AVISO     ENERO 13 - 14 DE 2024



Decreto 1077 de 2015, les comunica que los
señores JOSE SIGIFREDO PATIÑO LOPEZ Y
ALFONSO ARCILA LOPEZ (RAD No 76147-1-23-
0227) han radicado ante este despacho LICEN-
CIA DE CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA
NUEVA para la construcción de una vivienda
unifamiliar de un piso, en el predio ubicado en el
CALLE 41 B # 4 BN-04 MZ A CASA 3 SANTA
LAURA ETAPA lll. Toda persona interesada en
formular objeciones a la expedición de una
licencia urbanística podrá hacerse parte en el
trámite administrativo desde la fecha de la rad-
icación de la solicitud hasta antes de la expedi-
ción del acto administrativo que resuelva la
solicitud. Las objeciones y observaciones se
deberán presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-
22 de la ciudad de Cartago; acreditando la
condición de tercero individual y directamente
interesado y presentar las pruebas que pretenda
hacer valer y deberán fundamentarse única-
mente en la aplicación de las normas jurídicas
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales
referentes a la solicitud so pena de la respons-
abilidad extracontractual en la que podría incur-
rir por los daños que ocasione con su conducta:
Dichas observaciones se resolverán en el acto
que decida sobre la solicitud. Atentamente,
ARQ. LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADURIA
URBANA DE CARTAGO. EV16091

EDICTO N° ESU 00001 EL SUSCRITO
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA
EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia de la cau-
sante MARIA IRENE TORO ORREGO CÉDULA
DE CIUDADANÍA N°. 38.874.785 Fallecida el
22/04/2018, en la ciudad de PALMIRA, y su
último domicilio GUADALAJARA DE BUGA y
asiento principal de sus negocios. Quienes se
consideren con derecho a concurrir a esta liq-
uidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el
día 27 DE DICIEMBRE DE 2023, por MARIA
DEL CARMEN CARDONA TORO identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 29.952.254,,
EN CALIDAD DE HEREDERA. Se inicio el
trámite mediante el ACTA N° 0001 del 3 DE
ENERO DE 2024, por la cual se ordena la pub-
licación del edicto en un periódico de amplia
circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de
1.988, modificado parcialmente por el
Decreto 1729 de 1.989, acta donde también
se ordenó la fijación del edicto en un lugar
visible de la Notaría por el término de diez
(10) días. El presente edicto se fija el día 4 DE
ENERO DE 2024 a las 8:00 a.m. y se desfijará
el día 17 DE ENERO DE 2024 a las 6 pm
(M/PM). FERNANDO MAURICIO ROJAS
FIGUEROA NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO
DE BUGA - ENCARGADO. EV16094

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE
DEL CAUCA RESOLUCION No. 23-1-0181-LC
Diciembre 29 del 2023. RESOLUCION No. 23-
1-0181-LC de fecha diciembre 29 del 2023.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
MODALIDADES OBRA NUEVA Y DEMOLI-
CION. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER AUTORIZA-
CION DE DEMOLICION TOTAL PARA UNA
EDIFICACIÓN, con área de 129.45 m². Art. 2:
CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA NUEVA,
para una edificación comercial y residencial
multifamiliar de 3 pisos, con un área comer-
cial construida en piso 1 de 99.29 m2, área
vivienda construida en piso 2 de 100.82 m2,
área vivienda construida en piso 3 de 99.86
m2 , para conformar un área total construida
de 299.97 m2. sobre el inmueble con área lote
de 129.45 m2, individualizado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 375-33322 y Ficha
Catastral originaria No. 01-02-0205-0019-
000, ubicado en la CALLE 16 # 10-88/92 Barrio
Antonio Nariño, solicitado por la señora BAR-
BARA POSADA BUITRAGO, identificada con
la cedula de ciudadanía No. 41.502.696 en
calidad de propietaria, de acuerdo con el
plano que forma parte integral de la presente
Resolución. Art. 3: Este proyecto tiene la
obligación de solicitar el PEMISO DE

OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art. 4 a
14: obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para
este proyecto diseñado por el Arquitecto
Carlos Alberto Restrepo González con
matrícula profesional No. A76172004-
16234549, contructor responsable el
Ingeniero Juan Gregorio Mosquera Sánchez,
con M.P. No. 63202-21630, diseño estructural
y de elementos no estructurales elaborado
por el Ingeniero Edwin Alexander Arana
Cadena, con M.P 63202-189389 y el Ingeniero
geotecnista Jairo Patiño Alzate, con M.P
63202-53213. Art.15: El titular de la licencia
deberá instalar un aviso durante el término de
ejecución de las obras. Art.16: Durante activi-
dades de remoción de tierras, el particular
que encuentre bienes arqueológicos deberá
dar aviso inmediato a la administración
Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de Cultura.
Deberá observarse las disposiciones con-
tenidas en el POT vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de
2010, 023 de 2013) Art. 17: Contra el presente
acto procede el recurso de Reposición ante la
suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de
Apelación ante la Secretaría de Planeación

Municipal dentro de los 10 días siguientes a
la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección
3 del Decreto 1077). Art. 18: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y
seis (36) meses prorrogables por una sola vez
por un plazo adicional de 12 meses. El térmi-
no de la vigencia se contará una vez quede en
firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Cartago, diciembre 29 del 2023. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA
URBANA DE CARTAGO. EV16100

EL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE
JAMUNDI VALLE DEL CAUCA PROCESO VER-
BAL SUMARIO DE PERTENENCIA POR PRE-
SCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA
DE DOMINIO RADICACION: 763644003-001-
2023-01673-00 DEMANDANTE: EDWARD
ANTONIO MARULANDA Y JULY PAULIN
MORENO MELO SUJETOS EMPLAZADOS:
MIGUEL ANTONIO DAGUA Y DEMAS PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS EL
PRESENTE EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA
SURTIDO PASADOS 15 DIAS DE LA PUBLICA-
CION. EV16074
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